
AÑO DE 1859.___________    MIERCOLES 6 DE JULIO._____________________    NUMERO 1 8 7 .

PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios, mérito y cir
cunstancias que concurren en D. Eusebio Mo
rales Puideban, Auditor de Guerra de la Ca
pitanía general de Galicia, Vengo en nombrar
le Ministro togado del Tribunal SupreiSo de. 
Guerra y Marina , cuya plaza resulta vacante 
por fallecimiento de D. Antonio Armero y Pe
ñaranda que la servia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubricado 
de la Real mano.==El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Ministro togado del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina á D. Jaco- 
bo Ulloa, Director general que ha sido de lo 
Contencioso y Asesor general del Ministerio de 
Hacienda, en la vacante que ha resultado de 
la mencionada plaza por fallecimiento de Don 
Pedro Bayarri que la servia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=*Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell.

Vengo en declarar en situación de reem
plazo á D. José Delicado y Zafra, Fiscal togado 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que 
ha desempeñado el mencionado cargo.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.*=Está rubricado 
de la Real m ano—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell.

Atendiendo á los servicios, mérito y cir
cunstancias que concurren en D. Salvador An- 
dreo Dampierre, Auditor de Guerra que ha 
sido de la Capitanía general de Castilla la , 
Nueva, y en la actualidad Magistrado de Sala 
de la Audiencia de Madrid, Vengo en nom
brarle Fiscal togado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, cuya plaza resulta vacante 
por haber pasado á situación de reemplazo 
D. José Delicado y Zafra que la servia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =-Está rubri
cado de la Real m ano.= El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm in istración .— N egociado  6.° 

Excmo. S r .: Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de autorización negada por el 
Gobernador de esta provincia ál Juez de primera 
instancia de Colmenar Viejo para procesar al Ayun
tamiento de Becerril por haber acordado la expul
sión de im vecino del pueblo, convaleciente de vi
ruelas, han consultado lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de Colmenar Viejo 
pide autorización para procesar al Ayuntamiento de 
Becerril: , . >

Resulta de los antecedentes:
Que en 19 de Enero de 1$59 se presentó ál ex

presado Juez Ana Tato, mujer de Vicente García, 
manifestando que su marido y una niña de ámbos 
habian tenido viruelas en Colmenar Viejo, después 
de lo cual, cuando ya estaban curados, se traslada
ron e l 15 á Becerril, de donde son vecinos ; que el 
dia 17 les previno el Alcalde desalojasen el pueblo, 
para lo cual envió una pareja de Guardia civil, dán
doles media hora de término para verificarlo, ¿fijan
do por consiguiente abandonada su casa:

Formóse sumaria en virtud de esta denuncia, y el 
Ayuntamiento de Becerril informó : que habiéndose 
presentado en el pueblo con las viruelas todavía 
frescas Vicente García y su hija, algunos vecinos del 
pueblo se presentaron al Ayuntamiento pará que les 
prohibiera el andar por la calle, mediante á que se 
habia tomado esta providencia con los que las ha
bian tenido en el pueblo hasta que el cirujano les 
habia dado de alta; que reconocidos por el cirujano, 
dijo que la viruela estaba en estadó de contagiar al 
pueblo si salian de su casa, por cuyo, motivo fué el 
Ayuntamiento á ver á García y le ordenó no saliese 
en ocho ó diez dias, á lo que contestó que saldría 
cuando le pareciera, lo que verificó, por cuya des
obediencia fué preciso valerse de la Guardia civil, 
que el Ayutamiento no obligó al matrimonio á que 
cerrase la casa, llegando hasta ofrecer al enfermo 
socorrerle á él y á su familia hasta que el cirujano 
le mandara salir.

Varios testigos y el facultativo del pueblo decla
raron conforme con lo expuesto por el Ayuntamiento. 
El facultativo de Colmenar Viejo que asistió á Vicen
te García y ó su hija dijo que cuando les dió de alta 
estaba la viruela en su período de desecación, y por 
consiguiente no era  d e  temer el contagio.

Los guardias civiles citados declararon que en 
efecto habian acompañado al Alcalde é individuos de 
Ayuntamiento á casa de Vicente García; que manifes
tó dicha Autoridad á la mujer de este la convenien
cia de que saliesen de Becerril su marido y su hija, á 
lo que no opuso resistencia, sin que tuvieran que ha
cer uso de la fuerza para nada.

El Promotor fiscal propuso al Juez que se inhibie
se del conocimiento del asunto y remitiese las diligen
cias al Gobernador de la provincia por tratarse de un 
asunto de sanidad en tiempo de calamidad pública, 
cuestión que solo es dado resolver á la Autoridad 
gubernativa. El Juez, sin embargo, pidió al Goberna
dor autorización para proceder contra el Alcalde é 
individuos de Ayuntamiento de Becerril, q u e, pido 
el Consejo provincial, fué concedida respecto al A l- 
de, y negada en cuanto á los individuos de Ayunta
miento:

Visto el título 6.° de la ley de Ayuntamientos de 
8 de Enero de 1845 sobre las atribuciones de los Al
caldes y Ayuntamientos:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 dic
tando reglas para procesar á los Gobernadores de 
provincia, corporaciones y funcionarios dependientes 
de su autoridad por hechos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones administrativas:

Visto el art. 8o de la misma ley, en que se pro
híbe expresamente á los Ayuntamientos deliberar so
bre otros asuntos que los comprendidos en la misma: 

Considerando que el Ayuntamiento de Becerril no 
pudo tomar acuerdo sobre la expulsión de Vicente 
García y su hija porque la ley municipal no le auto
riza para ello; que por consiguiente obró fuera del 
ejercicio de sus funciones administrativas, y no le son

l u  l a U l ’U l o o  a i a ^ V O lv I v .  J-.1 T» -

creto de 27 de Marzo ántes citado;
Opinan puede servirse V. E. consultar a S. M. es 

innecesaria la autorización para proceder contra el 
Ayuntamiento de Becerril.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por las citadas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio de 1859 .=  
Posada Herrera.^Sr. Gobernador de esta provincia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Rute para procesar á D. Vicen
te de Luque Ordoñez, primer Teniente de Alcalde de 
aquella villa, por haber detenido en la cárcel á dos 
guardas rurales , á  quienes encontró dormidos, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Cór
doba ha negado al Juez de primera instancia de la 
villa de Rute la autorización que solicitó para proce
sar al primer Teniente de Alcalde de la misma villa 
D. Vicente de Luque Ordoñez :

Resulta que la causa por que se pretende proce
sar al mencionado Teniente de Alcalde es la de ha
ber detenido en la cárcel por espacio de doce horas 
á dos guardias rurales, á quienes, cuando desempe
ñaba la comisión de vigilarles, que el Alcalde le come
tiera, los encontró en sus casas acostados en vez de 
de estar en los puestos que les estaban designados 
por el Alcalde para evitar que algunos ladrones pe
netraran en la villa:

Que habiéndose querellado los guardas al Juzga
do, este pidió la autorización de que se trata , esti
mando que el Teniente de Alcalde se ha excedido 
porque la comisión que del Alcalde recibiera no po
día extenderse hasta corregir por sí mismo, no te
niendo autoridad propia, los abusos que notase:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización, fundándose en que, 
conocida y confesada la inobediencia de los culpables, 
el arresto habia sido procedente :

Visto el art. 285 del Código penal, que señala el 
castigo que ha de imponerse á los que desobedecie
sen gravemente á la Autoridad ó á sus agentes en 
asunto del servicio público:

Vista la regla 26 de la ley provisional para la 
aplicación del mismo Código, según la que cualquiera 
persona puede detener y entregar en la cárcel á dis
posición del Juez competente á los reos cogidos in- 
fraganti:

Considerando que el primer T enien te  de Alcalde, 
en el acto de desempeñar la comisión que el Alcalde 
le confiara, representaba la Autoridad de este con 
todas sus atribuciones para el caso en que se trataba; 
y que ya ejerciendo esta representación, ya sin ejer
cerla, pudo aquel funcionario detener á los guardas 
reos cogidos infraganti del delito de desobediencia 
grave en asunto dél servicio público;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Córdoba.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por dichas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio de 1859.=  
Posada Herrera.a=Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 1859, 
en los autos que sigue D. Francisco Vallverdú, vecino de 
ban Andrés de Palomar, contra su tio materno D. Ra- 
tael Pons, que lo es de Valls, sobre una parte de la he
rencia de D. Francisco Pons, padre del último y abuelo 
también m aterno del primero; pendientes ante Nos por 
recurso de casación que interpuso Vallverdú contra la 
sentencia pronunciada por la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Barcelona en 1.° de Julio de 1857, por la 
que, revocando la definitiva dictada por el Juzgado de 
prim era instancia de Valls en 28 de Diciembre de 1856, 
se absolv ó á Pons de la demanda contra él propuesta 
por Aallverdu sobre la indicada parte de herencia: 
j n Sü ^ aa( 0̂ ^ ue en *ns £aPÍ ila c io n e s  matrimoniales 
de u. Francisco Pons y Doña Antonia Masdeu, otorga
das en 10 de Julio de 1800, se estipuló, en tre  otras cosas, 
lo siguiente: «Item, en otro capítulo ha sido pactado v 
«convenido entre dichas partes cinc o rt o í onoo  J v  ' .0 11— 

«currencia de hijos é hijas del presente m atrim onio, con 
«hijos é hijas de otros matrimonios subsiguientes, d e - 
«ban ser preferidos en heredar sus bienes los hijos del 
«presente matrimonio nacederos, precediendo los varones 
«a las hem bras, reservándose empero dichos futuros cón- 
«yujes Pons y Masdeu, y cualquiera de los dos, la fa- 
«cultad de institu ir á aquel ó aquella que mejor y más 
«apto les parezca para regir y gobernar sus bienes, con 
«los pactos, vínculos, y sustituciones que tendrán por 
«conveniente imponerles, y dotar a los demas hijos é h i- 
«jas según la posibilidad de sus bienes: Y si acaeciere 
«m orir sin hacer testam ento, lo que Dios no perm ita, 
«eri este caso quieren que sea heredero del que así m o- 
«rirá, el prim er hijo nacido, y á falta de hijos la prim era 
«hija; Queriendo que si en lo sucesivo se encontrare cosa 
«en contrario, ordena no sea de n inguna fuerza ni valor, 
«por ser la voluntad de dichas partes que ios hijos é hi— 
«jas del presente matrimonio sean preferidos á los hijos 
»é hijas de cualquiera otros m atrimonios subsiguientes, 
«hijos por hijos é hijas por hijas, y lo ju ra n  largam ente.»

Resultando que del indicado matrim onio tuvieron 
dichos cónyujes un  hijo, que es el demandado D. Rafael, 
y dos hijas llamadas la una Doña Magdalena y la otra 
Doña Buenaventura, la que en su m atrim onio con D. Juan 
Vallverdú procreó dos hijos, uno de ellos el demandante 
D. Francisco, y cinco hijas:

Resultando que ocurridos los fallecimientos ab in tes- 
tato del mencionado D. Francisco Pons y de su hija Doña 
B uenaventura , dedujo el hijo de esta D. Francisco , ante 
el referido Juzgado de prim era instancia de Valls, en 4 
de Abril de 1856, demanda pidiendo que se condenase 
a dicho D. Rafael Pons á entregarle la vigésima y una 
parte que en la herencia de su abuelo D. Francisco Pons 

de intestado , en rep resen ta - 
ta intestada tam b ién , con los frutos é intereses percibi
dos y podidos percib ir; y alegando para ello que la h e ’ 
rencia del mencionado su abuelo, fallecido abinteslato, 
debia partirse entre los tres hijos de este, el demandado 
D. Rafael y las dos herm anas del mismo, una de ellas Do
ña B uenaventura, la que por lo tanto habia heredado un 
te rc io ; debiendo este d istribuirse también por partes 
iguales entre sus siete hijos , de los que él era uno, y le 
correspondía como tal la sétima parte de dicho tercio, ó 
sea la 21 de la total herencia de su abuelo:

Que el llamamiento contenido en la cláusula p re in 
serta de las capitulaciones matrimoniales era puram ente 
prelativo á favor de los hijos del prim er m atrim onio en 
concurrencia con los de otro ú  otros que el cónyuje su
perviviente pudiese contraer, caso que no se habia ve
rificado, alegando en apoyo de este fundamento de la 
demanda lo que tuvo por conveniente:

Resultando que el demandado opuso á Vallverdú fal
ta de acción, y pidió se le absolviese de la demanda, 
exponiendo que el heredamiento á su  favor que conte
nían las capitulaciones, como hijo primogénito , fué p re
ventivo y no p re la tivo , aunque condicional y dependien
te de que m uriese intestado D. Francisco Pons , como en 
efecto m urió , por lo cual á él solo correspondía la he
rencia como instituido heredero bajo una condición que 
se habia realizado, exponiendo en favor de esta inteligen
cia de la cláusula ya inserta lo que estimó oportuno: 

Resultando que el demandado opuso tam bién como 
excepción que, tanto el actor como varios de sus herm a
nos, le habian reconocido implícitamente el derecho á la 
herencia de su padre en el hecho de haber reclamado de 
él y percibido cantidades que , procedentes de D. F ran
cisco Pons, formaban como deudas, parte de la herencia 
del mismo; y para justificar este reconocimiento presentó 
una escritu ra  otorgada en 26 de Agosto de 1855 , en la 
que el actor y dos de sus herm anas dan carta de pago á 
favor de aquel de cierta cantidad, expresando que la 
recibían del mismo, y que les servia de total pago de 
la legítim afque como herederos de su madre Doña Bue
naventura Pons les correspondía en otra cantidad mayor, 
que también designan, perteneciente á la dote de dicha 
su  madre:

Resultando que suscitada cuestión entre el demanda
do y su herm ana Doña Magdalena, tam bién sobre la he
rencia del padre de ámbos D. Francisco P o n s , se tra n 
sigió, obligándose el prim ero á pagar á su citada herm a
na, por los derechos que pudieran correspondería en los 
bienes del padre com ún, por legítim a, por intestado y 
por cualquiera otro concepto, 5.000 libras catalanas ade
mas de las 1.000 que habia ya percibido á cuenta de los 
derechos paternos y m aternos:

Resultando que recibido el pleito á prueba , sin p rac
ticarse otra que evacuar una posición el demandante, re 
cayó la sentencia definitiva indicada án tes , por la que 
se condenó á Pons á entregar á Vallverdú la parte de 
los bienes que al m orir habia dejado el padre y abuelo 
respectivo D. Francisco Pons, con los frutos é intereses 
percibidos y podidos percibir desde la m uerte de este, 
prévia la debida liquidación, añadiéndose que dicha 
parte se le concedía al dem andante, en atención del 
intestado de su abuelo, y en representación de su m adre, 
que tam bién aparecía haber m uerto intestada :

Resultando que admitida y sustanciada la apelación 
que contra esta sentencia interpuso el demandado, se dic
tó la de vista, por la q u e , revocando la de prim era ins
tancia , se absolvió de la demanda al demandado:

R esultando, finalmente, que contra dicha sentencia 
de vista se interpuso por V allverdú el recurso de que 
hoy se tra ta , fundado en la infracción de la Novela 118, 
capítulo 1.°, y de la ley 3.a, título 13 , Partida 6.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Cal
derón y Collantes:

Considerando que la cláusula ya referida de las capi
tulaciones matrimoniales entre D. Francisco^Pons y Doña 
Antonia Masdeu contiene dos heredamientos, prelativo el 
uno para el caso en que m uerto uno de los cónyujes con
trajese el otro segundas nupcias, y  concurriesen á here
dar los hijos de uno y otro m atrim onio; y preventivo el 
otro para el caso en que ámbos contratantes, ó uno de 
ellos, m uriese sin  testar:

Considerando que para el prim ero de dichos dos su 
puestos , que no llegó á rea lizarse , daban preferencia á 
los hijos del prim er matrimonio sobre los que alguno 
de los cónyujes llegase á tener de otro ú otros posterio
res , que es lo que según fuero de Cataluña constituye 
el heredam iento prelativo:

Considerando que, por el segundo de los indicados su
puestos de la cláusula se instituye expresamente por he
redero al hijo prim er nacido, y á falta de hijos la prime
ra  hija, lo cual encierra un  heredam iento preventivo ó 
absoluto, si bien dependiente de la condición de que los 
contratantes m uriesen sin te s ta r:

Considerando que , habiéndose realizado esta condi’ 
cion, el heredamiento quedó perfecto y absoluto á favor 
del prim er bijo nacido , que lo fué D" Rafael Pons, de
mandado :

Considerando que, léjos de ser esta institución opues
ta á la libre facultad de te s ta r , se referia por el contra
rio al caso único de que los instituidores m uriesen in
testados, como así se verificó, pero conservaron el de
recho de variar la institución si lo hubieran  creido con
veniente:

Considerando que, por tan to , no han sido infringi
da^ Ja Novela 118, cap. 1.°, n i la ley 3.a, tít. 13, Partida 
6.a citadas en el re c u rso , sino que ántes bien la sen
tencia de vista ha respetado como debia u n  heredam ien
to legalmente constituido según fuero de C ataluña;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar, con las costas, al recurso de casación in ter
puesto por D. Francisco V allverdú, devolviéndose los au
tos, tam bién á su  costa , á la expresada Real Audiencia.

Así por esta nuestra  sen tencia , de la cual se pasa
ran  copias para su publicación en la Gaceta y Colección 
legislativa, lo pronunciam os, mandamos y  firmamos.— 
Juan M artin Carramolino. == Sebastian González N an -
rjín -=MÍfí:ilí>1 Oona —Mnnnnl *-
E lio .= A ntero  de E c h a r r i .=  Fernando Calderón y Co
llantes.

Leida y publicada fué la precedente sentencia por 
el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Collantes, Ministro 
de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la n iism a, de 
que certifico como Secretario de S. M. y Escribano dé 
Cámara en dicho Supremo Tribanal.

Madrid 30 de Junio de 1859.=José Calatraveño.

\

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 1859, 
en el pleito que en el Juzgado de prim era instancia de 
Orense y Audiencia de la Cor uña han seguido los veci
nos del pueblo de Sejalvo con el Ministerio fiscal, sobre 
que se declaren abolidas las prestaciones con que con
tribu ían  á la Mitra y  al Cabildo catedral de la Ciudad de 
Orense; pleito pendiente ante Nos en v irtu d  de recurso  
de nulidad interpuesto por el Ministerio fiscal contra la 
sentencia de revista dictada por la Sala primera de aque
lla A udiencia:

Resultando que en 2 de Noviembre de 1839 los veci
nos de Sejalvo propusieron demanda sobre que se decla
rasen de calidad señ o ria l, y  por lo mismo abolidas , las 
prestaciones del coto de Sejalvo, m andando desde luego 
que el Reverendo Obispo y Cabildo con sus representan
tes cesaren en su exacción , por cuanto traían su origen 
del señorío jurisdiccional que la Mitra ejerciera, sin que 
la Mesa ep iscopal, n i el Cabildo , ni aun  la nación tu
viesen derecho á ex ig irlas, puesto que no eran  de las 
incorporabas á la últim a por razón alguna, sino de las 
propiam ente abolidas:

Resultando que conferido traslado y manifestádose á 
iM a n c ja d e l Pro.uio[fltJ^caJ,.C^’-q'de l'flflgfál'iaff eñ :'¿58 
moyos de vino anuales, las cuales quedaron retenidas 
en su poder bajo fianza, y acordádose tam b ién  tt inclan 
cia del Promotor fiscal que la Jun ta  diocesana presenta
se dentro de dos meses los títulos de adquisición de los 
pred ios, derechos y prestaciones que el clero percibía en 
Sejalvo y en otro cualquier punto de aquel partido, 
donde hubiese ejercido señorío ju risd icc io n a l, se pi
dió por el Cabildo, sin perjuicio de contestar des
pués debidamente á la dem anda, que con las solem
nidades precisas se com pulsaran de su  archivo va
rios documentos como pro ra teos, apeos, foros y otros, 
y entre ellos una donación hecha por el Rey D. Alon
so III el Magno en 28 de Agosto de 886 á favor del Obis
po y Cabildo, en que estaban comprendidos los bienes 
de que se componía el coto y jurisd icción de Sejalvo, 
cuyo privilegio se hallaba original en el cuaderno que 
señ a ló :

Resultando que este últim o docum ento, que corre 
original con los autos , se halló escrito en un pergami
no de m arca mayor de letra de m uy difícil lectura por 
su  an tigüedad , y en latin  de aquella época al parecer, 
teniendo algunas ro turas ó faltas en parte del escrito, 
fué traducido por la Interpretación de lenguas después 
de convertido en letra corriente por los paleógrafos, 
quiénes le consideraron legítimo según la forma y prác
tica de aquellos tiem pos, escrito en letra llamada vul
garm ente gótica que entonces se u sa b a , con las su s
cripciones , firmas y signos al. estilo de su ép o ca , ó por 
lo ménos arreglado á todos los demas que habian visto 
de ella en el tiempo de su c a rre ra :

Resultando que enteradas las partes de estas d iligen
cias, los vecinos de Sejalvo, redarguyendo de civilmente 
falso el documento, pidieron, con el objeto de acreditar 
que su letra , tin ta  y firmas era obra de una misma m a
no, y por consiguieñhTque no era el original, que el Comi
sionado de Amortización exhibiese la expresada donación 
á fin de comprobar este particu lar por medio de peritos 
elegidos en la forma o rd in a ria :

Resultando que el Comisionado de Amortización formó 
artículo para que se amparase á la Hacienda en la pose
sión que habia gozado el Reverendo Obispo y Cabildo de 
percibir anualm ente renta de los forales correspondientes 
á los terrenos comprendidos dentro de las demarcacio
nes de Sejalvo, pidiendo ademas se procediese al cotejo 
que solicitaban los vecinos de aquel pueblo:

Resultando que el Prom otor fiscal, sosteniendo la au 
tenticidad del docum ento, y añadiendo que aun  en la 
hipótesis de que careciera de ella y se llegase á declarar 
falso, las cosas y caseríos, aldeas y prestaciones que en 
él se contenían vendrían á ser bienes mostrencos pro
pios del Estado , opinó porque se fallase el pleito sin más 
trám ites, confirmando el secuestro hecho á favor de la 
N ación, y su  derecho en cuanto á la posesión, con reser
va de lo que pudiera deliberarse en ju ic io  de propiedad 
si los vecinos se decidiesen á proponerlo :

Resultando que llamados los autos, citadas las partes, 
se personó la Comisión de dotación de Culto y C lero, y 
exponiendo que aunque los vecinos de Sejalvo decían 
que por derivación de la Mitra (la  cual tuvo señorío ju 
risdiccional en el coto de Sejalvo) percib ía  el Cabildo las 
ren tas, esta aserción no la habian probado , y  era im
posible hacerlo visto el privilegio del Rey D. Alonso III, 
que demostraba que el derecho del Cabildo dim anaba del 
mism o, y que no derivaba de la Mitra,*y que bajo este 
supuesto la demanda respectoá las rentas correspondien
tes á la Mesa capitu lar era improcedente, y atentatorio el 
secuestro estim ado, formó artículo sobre que se dejase 
expedita la acción de la Comisión para continuar en la 
percepción de dichas rentas y tomar cuenta de los 
a trasos:

Resultando que sustanciado el artículo con los veci
nos .y el Prom otor fiscal que lo im pugnaron, fué desesti
mado por auto de 20 de Enero de 1848 (que confirmó la 
Audiencia de la C o ru ñ a), fundándose en que la§ provi
dencias de secuestro y retención de prestaciones estaban 
pasadas en autoridad de cosa ju zgada ; que aparecían de 
u n a¿ mism a procedencia las percibidas por la Mitra y 
C abildo, y que aquella gozó señorío jurisd iccional, y  no 
habia cumplido con el art. 5.° de la lev de 26 de Agosto 
de 1837:

Resultando que recibido el pleito á prueba por el 
mismo auto de 20 de Enero de 1848, y practicadas por 
las partes las que tuvieron por conveniente, se alegó de 
bien probado pretendiendo los vecinos de Sejalvo, que 
se declarasen abolidas las prestaciones señoriales que 
ellos y  sus causantes estuvieron pagando por los bienes 
comprendidos en el coto usurpadas y  periódicam ente 
aumentadas al abrigo de la ju risd icción  que ejerció el 
Reverendo Obispo de O rense  y que si á esto no hubiese 
lugar por algún motivo que no llegaban á com prender, 
se revertieran á la Nación, reduciéndolas á su  estado p ri
mordial, La Adm inistración general del clero, que se de
clarasen de propiedad particular del Reverendo Obispo, 
Dean y  Cabildo de aquella Iglesia catedral independiente 
de señorío jurisdiccional las expresadas ren tas y  presta

cionesi; que se alzase el secuestro decretado y se conde
nase á los vecinos de Sejalvo á que m ancom unadam ente 
satisfaciesen los atrasos dentro de 15 dias y  con las cos
tas, haciendo formal obligación y allanamiento para la 
paga sucesiva , pena de comiso y despojo con los desper
fectos, daños y perjuicios. Y el Promotor fiscal que el 
Juzgado fallase lo que fuera de ju s tic ia , puesto que' 
por las peticiones respectivas de los contendientes, que 
explicó y ana lizó , estaban asegurados los intereses det 
Estado encomendados á su  tutela:

Resultando que conferidos nuevos traslados, los ve
cinos de Sejalvo y la Administración general de Culto v 
Clero insistieron en sus respectivas pretensiones y el 
Promotor fisca l, distinto del que emitió el dictám en an 
terior, pidió que se desestimase la acción propuesta por 
los vecinos de Sejalvo y la excepción alegada por la 
Administración general del Clero (fe aquella d ióces is, y  
se declarase en definitiva revertible al Estado todo
M k V r  ‘J r ^ V } j  !‘’XKñso III* el Ma^no’ afR everendo  
Obispo y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de Orense 
por haber sido hecha contra las leyes fundam entales del 
i e m o , y ser de las mandadas anu lar é incorporar sus 
bienes por las leyes y pragm áticas que expresó, previ
niendo que se incautase de las rentas en .cuestión y  fru 
tos vencidos la A dministración de Fincas del Estado de 
aquella p ro v in c ia :

Resultando que llamados los autos, citadas las partes 
después de acordado para mejor proveer, y  hecho el r e -
HefRevn n n í i  l ° V m  JuZ§ad£  del PrivileSÍ0 ó donación y ? •  Al°nso III, se dictó sentencia en  31 de Maya 
de 1851 declarando que , no habiendo ejercido el Cabildo 
on Ji W esia caiedral de Orense señorío jurisd iccional 
en el pueblo de Sejalvo, no estuvo ni estaba obligado á
? J / 6í eintaCl0n . los ^ tu ôs de adquisición bajo ios que 
poseyó las pensiones y  ren tas sobre que versaba este 
pleito para los efectos de la ley de 26 de Agosto de 1837
Árt w í S 1 a S ? c la misraa contiene y A diferencia del Reverendo Obispo , que por haberla ejercido de-
í Pr®sen tar en el térm ino fatal de dos meses desde 
la publicación de aquella los que tenia para conti
nuar percibiendo las s u y a s , y  que justificase breve y 
um arlam ente por juicio instructivo la propiedad p a r-

Í J 2 ÍT  Vndu-pendierl ^  de, la del señorío, como á pesar de 
todo lo habían justificadoám bas dignidades; declamando 
asimismo que en v irtud  de la ley de 2 de Setiembre de 
1841 revertieron y se incorporaron al Estado de hecho 
y de derecho todas las expresadas ren tas, y  que al in is- 
mo to a b a n  y pertenecían en propiedad y dom inio como 
procedentes del clero secular, con sujeción á lo preve
nido en la de 3 de A bril de 1845 respecto á la inversión 
de sus productos líquidos, para satisfacer el haber de la 
dotación del mismo c le ro ; y condenando en su conse
cuencia a los vecinos de Sejalvo á que pagaran al E s- 
cas las pensiones,*frutos v  de sus fin*
depósito ó afianzaron com raten£m  W  se hallaban en
nuasen pagándolas como lo haciaft á n te s , y en la m a
nera y forma que el Gobierno tenia determ inado ó de
term inare:

Resultando que denegada una aclaración que de la 
sentencia solicitaron los vecinos de Sejalvo, v  adm itida 
lai apelación interpuesta por los mismos, á "la que se 
adhirió la Administración diocesana y el Promotor fis-

a/ | r i u d  de comunicación de la Administración de fin
cas del Estado, se rem itieron los autos á la A udiencia 

,r.u **a \  en Ia cual, después de recibidos á prueba, 
el t  iscal interino, adhiriéndose á las tachas objetadas por 
los vecinos de Sejalvo al privilegio ó donación del nev 
ü. Alonso III, y sosteniendo que el documento no era  
original ni podia pasar por copia v a lede ra , como tam 
poco podían darle valor los demas documentos que se 
habían com pulsado; y que aunque el título fuese feha
c ien te , la donación seria nu la , estaría revocada y  fuera 
revertib le á fla Nación , y  por últim o, estaban mandados 
incorporar a la Corona, no solo los señoríos temporales, 
sino tam bién los derechos, fincas y  efectos que consta*» 
re haber salido de ella á poder de la Ig lesia , según las 
leyes que c itaba , pidió la revocación de la sentencia ape- 
Jada, y que se hiciera declaración explícita de que la co
sa litigiosa pertenecía exclusivam ente á la N ación , á la 
que los vecinos de Sejalvo pagaren las pensiones, frutos 
y rentas que se hallaban en depósito ó afianzaron, á con
tar desde la interposición de la demanda, y  en lo suce
sivo siguiesen pagándolas según vencieren , á la m anera 
que lo hacían ántes al Reverendo Obispo y  Cabildo de 
O rense, m iéntras que por el derecho de propiedad el E s
tado, como dueño, no dispusiera de lo suyo en otra forma 
y de la m anera que las leyes autorizan :

Resultando que los vecinos de Sejalvo reprodujeron 
su anterior pretensión, alegando, entre otras cosas, que n i 
el Reverendo Obispo ni el Cabildo habían de cobrar las 
pensiones, cualquiera que fuese el resultado del pleito, 
porque dichos vecinos en tiempo oportuno tenían pedi
do su redención, habiéndola admitido la A utoridad com- 
peten te , y solo fué suspendida la venta porque este plei
to se hallaba pend ien te :

Resultando que el Reverendo Obispo de Orense pidió 
la confirmación con costas de la sentencia de prim era 
instancia, en cuanto por ella se declaraba que dicho Re
verendo Obispo, Dean y Cabildo habian justificado que 
las rentas provenían y  eran  de propiedad particu lar, in 
dependiente de todo señorío jurisdiccional, enténd iéndo- 
se que el pago á que en su consecuencia se condenaba 
a los vecinos y terratenientes de Sejalvo, tanto respecto 
a las rentas y frutos depositados, cuanto á las que en lo 
sucesivo vencieran, se efectuase al mismo Reverendo 
Obispo por su derecho y como representante de los in 
tereses del clero de su diócesis:

Resultando que vistos los autos en  Sala te rcera , se 
dictó con fecha 31 de Mayo de 1855, por cinco  Magistra
dos, después de una discordia, sentencia d e  vista decla
rando que las pensiones y ren tas objeto dfe la demanda v 
con que hasta ahora contribuyeron los Vecinos dol extin- 
r  i °  dec^ alv o a lR everendo  Ojbispo de O rense y 
Cabildo de su  Santa Iglesia, pertener0ian al Estado; y  m an
dando en su consecuencia que d ichos vecinos en el té r
mino de 60 días pagasen al m ism o las dichas pensiones 
y ren tas devengadas y em bargadas desde la m iá contes
tación, y le contribuyese»:! anualm ente en la forma que 
antes lo hacían al R everendo Obispo y  Cabildo expresa
dos , confirmándose v n  lo que con esto fuere conforme 
fuese1* ape d a » y revocándola en lo que no lo

Resultando que admitida la súplica in terpuesta 
por los vecinos de Sejalvo, y declarado por no parte  al 
Reverendo Obispo, que se habia adherido á e lla , y  que 
después se separó de gestionar en el pleito para que en 
Virtud de la ley de desamortización de los bienes del 
clero se tuviese por parte al Fiscal ó la Hacienda, se 
sustanció en forma la tercera instancia en tre  los vecinos 
de aquel pueblo y el M inisterio fiscal, y se pronunció 
en 20 de Junio de 1856 por cuatro Magistrados de Sala 
prim era de la referida Audiencia, la sentencia de revista, 
por la cu a l, supliendo y enmendando Ja de vista se 
declaro extinguida la prestación ánua de 500 moyos de vino 
que los dem andantes vecinos del coto de Sejalvo pa
gaban al Obispo y Cabildo catedral de O rense, v en su  
consecuencia se alza á favor de los mismos dem andan
tes la retención acordada en  30 de O etubre de 1840, y 
se. desestima la reversión pretendida por el Ministerio 
fiscal.

Resultando que este interpuso contra la expresada 
sentencia el actual recurso de nulidad alegando en tre  
otros fundam entos que las prestaciones eran inherentes 
á los terrenos porque se pagaban y pertenecían al dueño 
de ellos; que los vecinos terratenientes*tenian derechos



limitados que no podían pasar de ahí-ni‘desnaturalizar
se por vicio en la adquisición del señorío territo ria l por 
parte de la Mitra y Cabildo; que cabalmente porque no 
había título de adquisición, se presentaba como inevi
table pedir la reversión , y ciertam ente no se pondría en 
duda que el art. 5.° de la ley de 3 ele Mayo de 1823, no 
excluía de la cualidad de incorporable á la nación los 
señoríos que usurpados le fueran , y tampoco los excluía 
la ley 14, lib, 4.°, tít. 1.* de la Novísima Recopilación: 
que tampoco pudieron los vecinos de Sejalvo descono
cer la doctrina legal de que la usurpación jam as legiti
ma derechos, y que no los da para la percepción de 
frutos: que siendo el que usurpa necesariam ente o el 
que a su nom bre detenta, poseedor de mala fe no los 
hacia suyos, y de consiguiente pertenecían al legítimo 
dueño, todo lo cual era de ley clara y term inan te , y 
contraria á ella la sentencia de revista:

Visto: siendo ponente el Ministro IX Ramón María 
de Arrióla y Esquível:

Considerando que la apreciación de las pruebas h e
cha por los Tribunales á quó , no puede tomarse en con
sideración por este Supremo Tribunal al resolver los re
cursos de nulidad, á no ser contraria a ley ó doctrina 
legal • **

Y considerando que la Sala prim era de la Audiencia 
de la Coruña no ha infringido las leyes que han servido 
de fundam ento para la interposición del presente recu$* 
so, al apreciar de la m anera que lo ha hecho las prueba? 
aducidas en este pleito y en m érito de las cuales pr&í- 
nuncio la sentencia de 20 de Junio de 1856, igualmefi** 
te la docum ental de la donación que se dice hecj^i por 
el Rey D. Alonso III, sin la cual no es posible cóncebír 
ni el señorío territorial del coto en cuestión en el Reve
rendo Obispo y Cabildo de O rense, ni su egresión y con
siguiente reversión á la Corona pretendida po r el Minis
terio fisca l:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por el Mi
nisterio fiscal en la Audiencia de la Coruña Y lo acor
dado.

Asi por esta nuestra  sentencia, que se públicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legisla- 
lina, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, m andam os y fírmamos,=^Ramon 
María Fonseca “ Ramón María de A rrio la .=Joaquin  de 
Ron cal i.—Félix H errera de la Riva.—Juan María Biec.— 
Felipe de LTrbina.—Eduardo Elío*

Publicación. ^  Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D Raraon María de Arrióla, Mi
n istro  del T ribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Salavsegunda, hoy día 
de la fecha, de que certifico como Secretario  de S. M. y 
Escribano de Cámara,
Pupa ^ 1 T ~ —D íoníció Antonio de

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio J e  1859, 
en los autos de competencia entre el Juzgado de priunera 
instancia de Muros y el de la Comandancia *de M arh?a 
d é la  provincia d é la  C oruña, acerca del conocimiento 
de la causa contra D Joaquín Fernandez Martínez por 
cohecho*.

Resultando que instruida causa en el Juzgado de la 
Ayudantía de Marina de Muros, contra varios sujetos por 
ejercer la profesión del m ar sin estar m atriculados, se 
recibieron declaraciones á Vicente Castellá, en las que 
aparecieron indicios de haberse cometido en el procedi
miento una falsedad m ediante cohecho, sobre lo cual se 
mandó en 11 de Julio de 1858 por el Capitán general del 
departam ento del Ferrol, á quien la Ayudantía de Mari
na dió conocimiento del suceso, qúe se procediera en jus
ticia, como lo efectuó el Juzgado de la Comandancia de 
la provincia de la Coruña, acordando in s tru ir la corres
pondiente causa en auto que dictó el 20 del propio mes y 
año:

Resultando que IX Joaquín Fernandez Martínez, co
mo Oficial del Escribano del Juzgado de la Ayudantía 
de Marina de Muros cuando se cometieron los delitos 
que se persiguen , carácter con que intervino en el 
procedimiento de que se deriva la causa, fuá complica
do en ella.

Resultando que á instancia del mismo IX Joaquín 
Fernandez Martínez en que reclamó el amparo de la 
jurisdicción o rd inaria , porque dice que no es m atricu
lado ni ha gozado nunca el fuero de Marina, el Juzgado 
de prim era instancia de Alaros requirió de inhibición al 
d e ja  Comandancia de Marina de la provincia de la Co
ruña, que no se inhibió orioin'.n,in.-a a o or,.n u  
te com petencia: 
r m r a e  " ia >  o v n . e í a ' n r t
dándose en que seguí* lo dispuesto en el art. 1.°, tí
tulo 5.° de la Ordenanza de matrículas,- que forma parte 
de la ley /, título /, libro 6 de la Novísima Recopilación 
está comprendido D. Joaquín Fernandez Martínez , como 
Oficial de la expresada Escribanía al perpetrarse el cohe
cho y falsedad de que se ha hecho m é r ito , entre las per
sonas-que gozan el fuero de M arina; en que las doctri
nas y disposiciones que rijan sobre la divisibilidad de 
la continencia de la causa en m ateria crim inal no pue
den aplicarse al caso presente, poique es indispensable 
que los juzgados y Tribunales especiales del ramo de 
Marina se hallen investidos de las facultades necesarias 
para conocer de los delitos y faltas que sus funcionarios 
y dependientes cometan en el desempeño de sus deberes 
si han de poder llenar los fines de su instituto; y final
mente, en que el cohecho y falsedad de que se trata, co
metidos en un  negocio judicial legítimamente pendiente 
en la jurisdicción de Marina por personas que funciona
ban  y dependían del ram o , son hechos que vienen á 
constituir un incidente de los que tenia por objeto el in
dicado procedimiento; infiriendo de todo que el conoci
miento de la causa corresponde exclusivamente á la ju
risdicción de Aíarina:

Resultando, finalmente, que el Juzgado de prim era 
instancia de Aluros considera, para fundar su competen
cia, que D. Joaquín Fernandez M artínez, como no m a
triculado al tiempo ni después de la comisión de los 
delitos no gozaba entonces ni ahora goza el fuero 
personal de Aíarina ; que el delito de cohecho no es de 
loá que causan desafuero; que aun  cuando realmente 
constase la calidad de Oficial de dicha Escribanía en el 
procesado, las leyes 3 y 7, título 7.°, libro 6.° de la No
vísima Recopilación no conceden fuero á esta clase de 
dependientes sino á los de las Comandancias; que si en 
esto pudiere haber lugar á duda, que no la hay las 
jurisdicciones p riv ileg iad as no pueden ampliarse más 
alia que a lo que term inantem ente les está concedido por 
las leyes; y que la división déla  continencia de la causa 
cuando en ella son complicadas personas que deben ser 
juzgadas por diversas jurisdicciones , es una doctrina 
um versalm ente admitida y sancionada por el Tribunal 
Supremo de Justicia , deduciendo dicho Juzgado de estas 
consideraciones que es el competente para conocer de 
la causa:

Vistos, siendo Ponente ei Aíinistro D. Eduardo Elío.
Considerando que según lo dispuesto en la ley 25 

título 4.°, Libro 6.° de la Novísima Recopilación, todo m i
litar que siendo individuo de A yuntamiento , ó sirviendo 
empleo político ó de Hacienda p ú b lica , contraviniere á 
las obligaciones de estos encargos, esta sujeto, en razón 
a los delitos ó excesos que cometa, á la jurisdicción de 
que dependa:

Considerando que este desafuero supone una ren u n 
cia im plícita del fuero á que el m ilitar pertenecía ; por
que la razón en que se funda consiste en que al aceptar 
vo lun tariam en te alguno de aquellos cargos se obligaba 
á responder de su* cometido ante la jurisd icción que era 
competente respecto  al mismo, lo que por analogía debe 
entenderse aplicable ó  los individuos del fuero común 
que se mezclan en cargOs curiales de jurisdicciones p ri
vilegiadas, á no suponersó  que hasta en su desempeño 
han de ser independientes a ’O los mismos superiores bajo 
cuyas órdenes prestan el servio^0: . ¿

Considerando que por tanto .&• Joaquín Fernande 
M artínez, habiendo aceptado el caX8° de Oficial de la 
Escribanía de la Ayudantía de Marina de Aluros por su 
voluntad, lo que por él no se ha negado,X'e obligó á res
ponder á la jurisdicción de Aíarina siempre úrue faltare ¿ 
los deberes de su cometido, que es por lo que se le per
sigue ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos qm? el 
conocimiento de esta causa corresponde a! Juzgado de i¿ 
Comandancia de Aíarina de la provincia de ía Coruña, 
ai que se rem itan unas y otras actuaciones para que
proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia que se publicará en la 
Gaceta de esta corté é insertará en. la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifi
cadas, lo pronunciadlos, mandamos y firm am os—Ramón 
María Fonséca.=Ram on María de A rrio lg ,=Joaquín  de 
Roncal i.= F é lix  Herrera de la R iva .= Juan  Alaría Riec.«= 
Felipe de U rb in a— Eduardo Elío.

PubJicacion.=Lpicla y 5 publicada fuá la precedente 
sentencia por el limo. Siv D. Eduardo Elío, Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha 
de que certifico cómo Secretario de S. M. y Escribano 
de Cámara»

Madrid 30 de Junio de 1 SaX ^D iopisio Antonio de 
? dga, .... . X.,.* ■ •

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado dem ostrativo  del resultado de la subasta  
celebrada en  este dia para la adquisición de los cré
ditos de la D euda del Tesoro procedente del per
sonal , con arreglo á lo dispuesto en la ley  de 31 
de Julio de 4855 y en la Real orden de 7 de D i
ciem bre de 1857.

cambio fijado por la junta para que sirviera de tipo 
en LA subasta: 41,50 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las 
proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que ofre

cían su 
venta.

D. Abdon M oreno.......................
El mi s mo. . . . . . » .........
El mism o......................
El mi smo. . . .  . . . . . . . . . . . .
El mismo..................................
El misino.. . .  .................... ....

* ; El misftio. ...............................
^ b a ¡$ S n  -----<./.

, m í¿® o., X 7:. X.í. 1...........
,  fel mfer&o. . .  —  .7 .........

gl ujtéiíio.. .  v .........'........... *.
. 4 p  m gaío . ...........

 ̂ {¡ayef^po ...............
' Él íifísmo, .7 .  v , .***. ■. . . . . . .

Ei mismo.,
El mi smo. . . . . . . .  . . . . . . . .
El mi smo. . . . .  . . . . . . . . . . .
El mismo.................................
Antonio Pica vea de Lesaca.
José M artínez........................
Vicente González Herrera. 
El mi smo. . . . . . . . . . . . . . . .
El mism o................................
El mismo................................
El mism o................................
Jerónimo Vergara-----. . . . .
El mismo.................................
Angel Rodríguez».-------------
El mismo........... .....................
El m ism o................................
El m ism o .,,..........................
El mismo.........................
El mismo.-------------------------
El mismo........ ..
El m ism o,.,................ ...........
El m ism o ..............r;i
El mismo.......................
El m ism o,......... .......................

71.633 
14.684 

••• 400.000- 
•• .fPOO.OOO'
•• .fOO.OOÚ'
•• Aoo.otfo

■ >OO.OI¡0 . .
■ • Joo .ow - 

• 60.000
■ • 35.259

61.481 
, 75.000 

60.000 
14.044

38.122

• • 42.697
33.292 

• 320.000 
•• 181.000
■ • 200.000 
•• 200.000
• • 200.000

, 200.000 
. . 200.000 
• • 66.691 
■ 200.000 

9AA AAA 
. 200.000 

200.000

40.18
10.19
10.19
10.19 
10,16 
10,15
1 (M#
10>4
10,26
10,28
10,30
10,28'
10;24
10,25
10,23
40.24
10.25
10.25 
4 0,30 
4 0,49 
10,14 
10,13
10.19
40.45
10.46
10.29
40.29
40.35
10.35
10.35
40.35 
4 0,35
10.35 
40,40
40.30
10.30
í o,oo
40.30 
4 0,30

Sujetos que han hecho las Importe no
Cambio 

á que ofreproposiciones. minal. cían su 
venta.

El mismo........ ............... ....... . .  200.000 10,30
El mismo........ .X................... . .  200.000 10,30
El mismo........... .................... — 200.000 10,30
El mismo............................ 10,30José María Rui sen............ . MP.000 10,39

..  3ÍL000 4 0,39
José de Cuénoá.................... 10,30
Manuel J#sé 4fe?Paz.............. :̂ 688 10,25
El m ism o.. . . .  ...................... • ¿&009 10,25
Antonio González.. . . . . ___ 512.522 10,50
Pedro Martínez;............ 10,25
El m ism o........................... .» 400.000 10,25
El m ism o.......................... . . 46.665 10,20
Luis Prieto.............................. 15.591 10,10
Francisco Alvarez............ . • 333.372 10,30
José Ruiz de la Vega. . .  113.428 10,40
El mism o................................ . .  60.504 10,34
El mismo..................... .. 10,33
Juan Rubio de Campo......... . .  60.665 10,15
Antonio Dorronsoro. 36.699 10,15
El mismo................................ . . 440<000 40,21
El mismo................................ . .  4jfk,000 10,21
El mismo.................... ............
El mismo........................ ..

. .  % o o o  
•. c&ooo

40.23 :
10.23

El mismo...................... •. m .ooo 10,23
José Lozano........................... •. 300:000 10,29
El mismo.......... ..................... .. • • 300.000 40,29
El m ism o................................. • ♦ 300.000 40,29
El m ism o................. .. ......... 10,29
El m ism o,............................... • • 200.000 10,29
El m ism o........................ 494.617 10,29
El mismo—  .......................... 40,28
El mismo................................, 10,28
El mismo....... .. .................... 40,29El mismo............ . . . . . . . . . . 40,29El m i s m o . . 40,29El mismo. . .  ...................... 40,29El mismo.»........................ 10.29

10.29El m i s m o ; ____
Ei mismo,............... .. 40,29El mismo......... .. .
Antonio Alvarez.. . . . . . . . . . 40,29

40,23
40,50
40,20

José V. Romero...........
Bernardino de Llanderal • • 4 40.000
Ei mismo___ . 40,30El mismo..............................
Miguel Plasard...... .............. .. 40,40

40,15
40.24 
40,45
40.25

A. Franco Pardo...................
‘ Pedro Lledó____ _____

Cárlos Dorrien...............

•• 74.048 
34.001

El mismo........ ..
E l  lA iloiLU U . , . . . . . . .  .

Julián Ro me r o . . . . . .  .
Angel Vázquez y López,

1UU.UU0
100.000
200.000

10,20
40.27
40,30
lO.aK

P r o p o s ic io n e s  a d m i t i d a s

D Abdon Moreno....................................
Luis Prieto»..............................
Vicente .González H errera................................. .. *

;u ism o ,................................ ..........
El mil"11}0 * ; ............. ................ .V
Pedro Llt;d o ............... .. • ..................... . . . . . . . .
Antonio Doi J 'onsoro ............................ t

-----

14.684 á
15.591
24.147
38.122
42.697
34.001
36.699

40.40
40.40 
40,43 
4 0,14
40.45
40.45 
40,15

Efectivo 1 .483 
1.574 
2.446 
3.865 
4.333 
3.451 
3.72460.665 40,45 6.157

Miguel Plassard. ................................... ..
Vicente González H errera.
Abdon Moreno, ......... .............................................
El m ismo............................. ......... ; .......... ...............
Vicente González H e rre ra ,.... . . . . . . . .
José M a r t í n e z .........
Abdon M oreno............................................................

71.633
151.163
33.292

111.737
37.824
21.000
46.929

10.15
40.45
10.46
40.16 
40,48 
10,19 
4 0,19

7.270
16.343
3.382

11.352
3.850
2.139
4.782

El m ism o.. .  . . . . . . . . . . . .  » . . . . . . . . . . . . . .  t , .
165.000El mismo. 4 0,19 16.813

Pedro Martínez............. ........ ............. ..
Cárlos D orrien ........................ .............
Bernardino de Llanderal

46.665
100.000
i  / A A a a

10,20 
4 0,20

4.759
10.200

Antonio de D orronsoro ............... .. 140.000 4 0,20 14.280
27.056

3606

El mismo, . . ........................................... 265.000 40 94
Cayetano Once............................................................
Antonio de D orronsoro................................... 65.000)

35.259 40,23
El m ism o.................................................
El m ism o.......... .................................. ..
Antonio A lv arez ,........... .......................•................

120.000} 
• ». 125.000 )

310.000

A AA AAA

4 0,23 31.713

Cayetano O nce...................... ...........................
A. Francisco Pardo........................... ..............
Sebastian M artínez. ........................ .. , . .................
Manuel José de Paz. . .  ........................

1 U0.000

71.048
100.000

4 0,23
10.24
40.24 
4 0,24

10
16.535
7.275

10.240
El mismo................................................... 45,697 10 9K
Cayetano Once, 2 propiedades de 60.000 rs  
El mismo.......................... ............. 195.000

i » , é o

10 2 5

4.683

19.987
10.250

100.450

Cárlos D orrien............ ......................... .....................
Cárlos Martínez....................................................
Ei mism o........................... ..........  ........... 4ÓÓ.000 i

100,000
980.000
A AA A A A

10.25 
10 25

Sebastian M artínez.................................
1 V , * » .

10,26
10.27
10.28
10,28

Cárlos Dorrien...........................................................
Sebastian Martínez, 2 proposiciones de 400.000
José L o z a n o ........... .................................
El m ism o............... ............................. .. . .

• • • • ..................... 100.000
rs .......................  200.000

* 1.830.815

10.260
10.270
20.560

188.207Jerónimo V ersara ............................. .. .
El m ism o.......... AAA / 501.000 10,29 81.552José Lozano...................... ..
El m ism o................... .............. .. . í 17A Ai l«r 10,29El mismo......................... ................... 479.617 255.152
El mismo, 5 proposiciones de 300.000 r s . ,
El mismo.......................... .........................'
El mismo, parte d e . ............................

. . .  1.500.000 ,
331.000 (
995.000 j

979.315 10,29 100.771

9746,081 1.000.000

Madrid 36 de Junio de 1 8 5 9 = El Secretario
Sancho, J Angel F, de Heredia. =V »° BX =  El Director general, Presidente,

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabell II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta- 
dos, marcados con los números del 1.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres* la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último , la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la Sección de distribución 
de aguas y alcantarillasen el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3Q de Junio 
de !859.=*Excmo, Sr.— Juan de Ribera. =Excm o. señor 
Presidente del Consejo de Administración de este CanaU

Numero 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R elac ión  de las obras ejecutadas en el mes de la
fecha .

En las obras de prolongación del Canal ha hechq 
el presidio 137 metros lineales de excavación de mina 
en roca, y 40 metros lineales de revestimiento de fábrica

Los operarios libres han hecho 501 metros lineales de 
excavación en mina, 2453 metros cúbicos de excava
ción en zanja abierta, y 47Q metros lineales de revesti
miento de fábrica.

Se ha colocado el puente de hierro para el manejo de 
las compuertas del aliviadero de la presa.

En el acueducto de derivación del rio Guadalix se 
han abierto 40 metros lineales de mina en roca; se han 
hecho 1.340 metros lineales de terraplén sobre el acue
ducto, y 202 metros cúbicos de desmonte en roca ; y en 
la presa de derivación.se han hecho 230 metros cúbicos 
de manipostería y hormigón, concluyéndose ademas la 
casilla para las compuertas y sedimento de arenas.

En el depósito de recepción se han acabado las obras 
de albañileria de la casa de administración y almace
n es, y se ha terminado también la tajea comenzada para 
el paso de las aguas pluviales por debajo del acueducto 
de Vil Ja.

Eñ la linea del Canal solo han ocurrido leves repa
raciones en algunos enlucidos.

Aíadpd 31 de Mayo de 1859.==Juan de .Ribera.

Núm. 2L°
CANAL DE ISABEL II.

t a l l e r e s  d e l  p r e s id io .— M es de Mayo de  18 5 9 .

R e la c ió n  de los trabajos Ejecutados en los mismos.

h e r r e r ía ; Totales.

Herramientas calzadas ..........,  ^05
Idem aceradas. , , , .  • \
Idem aguzadas, t , , V,  ‘ ‘ ,7  14/795

Picos de cantera (nuevos)  ......... ..
Legonas (nuevas)...........................................  '
Barrenas de mina (nuevas)..................... ’ .
Idem (compuestas)..............................   745
Martillos (nuevos)      a g
Tornillos (nuevos)  ......................... */.!*.,*! -j
Abrazaderas y argollas ( nuevas)
Visagras (nuevas)  , s
Armaduras para cubos ( n u e v a s ) 76
Rejas (nuevas).................................................. ?
Candiles (nuevos)  ............... . . .  o?
Cerrojos y picaportes ( nuevos)  . . .  ^ |
Clavos para herrar ( nuevos ) . . . . . . . .  3. .  500
Utiles varios (n u ev o s)., ...............  7g

CARPINTERÍA,

Herramientas enmangadas   .................  *
Cubos (nuevos) . . ó . . . , , , , , . , , . . . . . .  9?
Idem (compuestos) ...........  . . .  , 2
Parihuelas (nuevas) ..................    .7*.
Idem (compuestas)  ........   V q
Barriles (nuevos)..................................  * * [
Idem (compuestos).
Carretones ( n u e v o s ) I  JS
Idem (compuestos)       7  8
Cimbras (nuevas). . . . . . . . . . ______________________ $
Idem (compuestas)............................................................... f
Niveles de albañil (nuevos). ............   a
Reglones (nuevos) .................................................. 69
Cajones grandes (nuevos).................  5
Puertas y ventanas (nuevas)     .
Efectos varios (nuevos)  .................. *,

ESPARTERÍA.

Docenas de espuertas (nuevas).................  $03
Cabos de pleita de á 40 varas . . . . . . . . . . .  ^ 9
Madejas de tomiza y  filete...........................’ 1 396

Madrid 30 de Mayo de 48M  .«-Ribera.

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL IL

E s ta d o  del número de hombres , caballerías 
carros y  carretas que se han ocupado en los 
trabajos en toda la línea en el mes de la fecha.

Operarios.. j C onfinados'..'i;;! U¿ ¡  J 2.397

Caballerías........................................................
Carros y carretas. 59

Madrid 31 de Mayo de 1?59,=J«an de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes d  
la fecha.

Parcial. TOTALES 
Rs. vn . Cént, Rs.vn. Cém

LISTA NÜM. 1 .e
Honorarios de Sres. Inge

nieros   . , 5 ,666,6

LISTA NÚM. 2.°
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos......................  10.800

Gastos de representación de
la Dirección.........................

Conducción de caudales en
plata y calderilla...............  97

Cobranzas.................................
Gastos r ig , * .. .* ,.  ¿46

LÜepósií# f e g i a t o ^ ------ . . .  * 44MM X *¿
: Gastos stHÜ*s.................    2JWK>'98 =

LISTA NÚM. 3.* - "7 q 4-867,9

Gast&s- fie obras.
JQMBtifcLES.

Guardas.  ...........................  8.827
Capataces.........................    8.924
Recibidores..............................
Canteros. ...............................  4.390,80
Albañiles y  mamposteros. . .  4,942
Carpinteros y herrero........
Braceros....................................  40.446,50
Caballerías...............................  28
Carros y carretas..................
Oficios varios..............  4.552

---------------  35.840
PRESIDIO.

Plana mayor...............  4,674
Capataces............................. . 558
Plus en mano propia  7.74 4,4 9
Caja de ahorros.....................  5.779,54
Fondo de vestuario...............  5 .779,54
Sopa m atutina......................  3.484,86
Destajos del presidio  ......... 329
Alquileres,...............................
Escolta..........................  3.090
Conducciones . . . . . . . . .

, Vino,'carne &c.
Gastos varios.  ......... .. f 948

 --------- ---  29.262,4
MATERIALES,

Sillería  ......................  4.056
Piedra de mampostear.
Ladrillo......................................
Cemento...................................   2.016,60
Cal hidráulica..........................
Puzolana artific iaL . .
Cal com ún................................  4,040
Arena.............. ............... ..
Yeso  ....................  4.832
Agua ...........................
Teja.............. ....................
Madera y tablazón................ . 624 4 0
Pólvora y m e c h a 36.34 4,38
Aceite...............................    2.950
Material de trasporte   44.623,60

—    4 42.208,4
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras.. 575.173
De mampostería..................... 42.644,86
De confección de morteros.
De edificios..............................  5.800
De sillería.................................  32.954,96
De machaqueo de p i e d r a . ..
De obras va r ia s .  ...........   3,032,75

 ---------—  659.605,5
CONTRATAS.

De canal corriente..................
De sifones extranjeros.........
De id, españoles.....................

. . . .  .«um iiA S. * ' ‘ ' **
De hierro ........................... 22.960,63
De metal v bronce.................  1.660 96
De lata y latón.......................  929
Re cad era ............................... 1828 38
De canamo.................. ............
De cuero....................................
De esparto......................... .. . 8.228,08
Carbón ......................... 4.344
Efectos varios........................  3.601,50

Indemnizaciones de terre- ~ ~  49,51

Gastos suekos,  .................   * * * ^3*348^

Totales..................................... . L U I .279,4!

RESÜMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros  & cr.f,
Gastos generales   . ,

•  ......................  i 4.867,9f
GASTOS DE OBRAS,

Jornales..........................   35.810
Presidio.. .  ’. .............................  29.262,13
M ateriales.............................. . 412.208,48
Ajustes y destajos.................. 669.605,67
Contratas ......... ..
Útiles y herram ientas.. . . . !  40.44955
Terrenos.................................... 209.061,II
Gastos sueltos .............   3.348 -

 ------------  1.089.744,84

Total general..........................  V m  .279 48

Madrid 30 de Mayo de 1869.~,Juan de Ribera.

N ú m . S .°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

pías. metros cúbicos reales

por segundos. fontaneros,

»i 681670
3 un’A  434.800
31 37>6& 1.002.270

Madrid 31 de Mayo de 1859.— Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II,

Sección de distribución
v alcantarillado. Mes de Mato pe 1859.

Relación de las cantidades invertidas durante el mes de la 
fecha.

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn. Rs. vn.

Honorarios y gastos gene
rales.

Cuenta núm. 4.a,  ...............  3.400
Cuenta núm. 2.°___ . . . . . . .  44.709

48.409
Sección de distribución .

Jornales.................................  8.322,60
Materiales...................     7.237,26
Ajustes y destajos . . . . , . . . .  26.538^4
Contratas............................  476.927
Utiles y herramientas   28.634,47 ¿

0 . , — , ■ 547.656,87
Sección de alcantarillas.

J o r n a le s . . . . . .........................   . .  V  1.705

Total. . . . .    567.470,8 7 ~

, Sfa ha.n in stru id o  durante el mes 220 metros Itaaa- 
les de galería principal de distribución en las calles de 
A noeles r>S ’ San,FeliPO. Siete de Julio y Costanilla de los 
Apgeles, Doscientos treinta y cuatro ¡metros lineales de 1

ambas secciones d é la  galería írasvérsal en las calles Ma
yor , Carrera de San Jerónimo, y los registros de las ca
lles del Bonetillo y Correos.

Se han colocado las cañerías de las calles de la Luna, 
San Roque, Madera baja, Panaderos, Pizarro y Cruz Ver
de, con un desarrollo total de 961,14 metros lineales.

Se siguen los trabajos de construcción en ámbas ga
lerías , „y la colocación de la tubería en la calle Ancha de 
San Bernardo.

Madrid 31 de Mayo de 4 859 .=  Juan de Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 5 de Julio de 4859.=P . A. D. P., Manuel Can- 

tero.==El Secretario, Francisco Martin y Serrano,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.==Excmo. Sr.: Para los fines que V. E.

§:gue oportunos, tengo la honra de pasar á sus manos 
adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes 
la fecha.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junio

feí|859.=Excmo. Sr.=M artin García de Loygorri.== 
¡mo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
M  obras de la Puerta del Sol.»

SECCION ADMINISTRATIVA,

Relación de los gastos ocurridos en dicha sección en el me¿ 
de Junio.

C UÉNtA  NÚM. 1.°

SffCREÍARÍA.
Rs. t)«.

Capítulo único. Perso- j j j j  ^ “ l ^ t a d o s  1333’33 
   * ”  ( de planta   , 3.499,99.

Suma...............  4.833,32

CUENTA N ú m . 2 °
GASTO? GENERALES,

Rs. vn.

I Capítulo 4.° Personal. í Arí ’ “ "Empleados 
I r  ( temporeros * 4.500

ÍArt. 4 .—Sección de es
critorio........................ 194,35

Art, 2,°—Oficina .........  2.66o’

I v...............................................Sum a ................ 4.354,35

I Resumen de los gastos ocurridos en la sección adminis* 
I trativa.
I vn.

I Cuenta núbi. 4.*—Secretaría................  4 833 32
Cuenta núm. 2.°̂ —Gastos generales... 4.351’35

I T o ta l.................   9.4 84,67

I Asciende» los gastos de esta sección en el mes de la
fecha á los figurados nueve mil ciento ochenta y cuatro 
reales y sesenta y siete céntimos.

Madrid 30 de Junio de 1859»==* El Secretario, Martin 
I García de Loygorri.»

I Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Direc-
I tor facultativo la siguiente comunicación:
I «Dirección facultativa y económica de las obras de la
I Puerta del Sol.==Excmo. Sr.: Tengo el honor de remitir á 
I V. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes 
I al presente mes , á fin de que el Consejo sé sirva acor - 
I dar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á' lo 
j prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas obras. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1859.=  Por acuerdo del Excmo. Sr. Director, el Ayu- 

I dante primero, Antonio Euiz de Salces.»

I DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS
I irn b* n^KRT* T*EI. SOL.

I Relación de las obras ejecutadas en el presente mes.

Se han hecho algunos bacheos en el empedrada nro- 
I visional de la nueva plaza y sus calles afluentes.

En la acera de la derecha de la calle de Preciados se 
han colocado 30,8 metros cuadrados de asfaltado.
. .Madrid 30 de Junio de i 859= P or acuerdo del Exce- 
B uifdeSafces r ' el Avi,daníe primero, Antonio

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
| DE LA PUERTA DEL SOL.
I í
I Relación de los gastos ocasionados en e l !presente mes.

I CTONTA NÚM. l .#
I GASTOS* DE DIRECCION.
I ■ Rs. vn.

I Capítulo ú n ico    ^ " ^ ire6tor. .. »
I * Art 2,°—Ayudantes. 2,500

I ' 2.500

I CUENTA NÚM. 2°

I GASTOS GENERALES.
I Rs. vn.

I i Art. 1.°— Subalternos
Capítulo4 *Personal./ A f eJ ? aní ? \    4.840

i Art. 2.°— Subalternos 
I f temporeros  4 060

IArt. 4 .°—Sección de di
bujo, levantamien
to de p lanos, tra- 

* âdo¿ Y replanteos. a

Art. 2.°— Sección de
escritorio..................

Art. 3.9—Oficina para 
las dos secciones.,, 390

3.396
C U E N T A   NÚM. 3.°

GAS TOS DE OBRAS.
Rs. vn.

Capítulo 1 .” Expro- ( i ' !-  Tasaciones. ~ » ’
piacion. . . .  j — Indemniza-

Capítulo 2. * . . . . ' ; : : : (D e ? S :  • . : : : : : ; ; : ; ;  1 * » « > *  •
C a p ítu lo s .* ..  Edificaciones...............
Capítulo 4.a  ........  Via pública  2 38760
Capítulo 5 a I Ornarmntacion de la ’

 1 plaza....................................  .

21.633,05

RÉSUAÍEN GENERAL.

Gastos de Dirección  ___ _ 2 500
•iGastos generales....................   3*395

Gastos de obras   24,633,05

Total rs . vn , .  27.529,05

Íggío de 1 8 5 9 .=  Por acuerdo del Exce- 
tentisimo Sr. Director, él Ayudante prim ero, Antonio 
Huiz ae balees.

Resumen general de los gastos ocurridos en ámbas sen- 
otoñes. 

Rs. vn.

Importan ios gastes de la sección admi-
nlstrátiva..................................................... , 9 4 ra an

Idem id. de la sección facultativa   27!5á9*05

36.743,72

la feohleriáelin!iÜfl |aSl0f  de ámbas secCiones en el mes de a ieoha á loá figurados treiftta y seis mil setecientos
trece realeg y setenta y  dos céntimos.»

b0 ¿fue con arreglo al art. 19 de la ley orgánica da 
cimiento Se anunc,a al Püblico Para sudebi4o ceno-

v  de Íu,i? d e.1889' = E1 Presidente, el Mar- 
cía de Loygorn! Arm,J°-==E1 Secretario, Martin Gar-



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4 .ª  SEMANA DE JUNIO DE 1 8 5 9 . 

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la  cuarta semana del mes de Junio de 1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS:

f

DEPOSITOS r
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

UN LA SEMANA DE ÉSTE 
• ’■* ESTADO;

NCIA
EN FIN .DE U  SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES, Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Real$s vellón... \
.” ■. Z ■ ? & • »■. Béales veflon.

Necesarios. ----- : * * * * * • • *: * *...................
, Reintegrables de j T rasferib les............... ..
i eontado. ............ í In trasferib les............. ..
1 i , a . t T rasferib les................ ..

„  . , . ) ------a plazo fijo.. J in trasfe rib les ................... ..
V oluntarios.. ( . m e d i a n t e i T rasferib les.......................

i aviso.................. í In trasferib les. . . . . . . . . .
f ------de contado procedentes de intereses y

Provisionales para  subas tas..........................................................
Redención de cargas espirituales y temporales

69.396.502,46
7.308.991,51
5.742.914,87

2.000

425.277.540,98
22.384.865,70

1.712.377,13
4.062.379,15

10.243,79

1 =023.443,66 
232.476 
157,500

4.202.47 4,33 
376.060

98.4Q0 
466.14 2,50

70.419.916,12
7.341.167,51
5.900.414,87

2.000

129.480.012, 31 
22.700.925,70

í . 810.777.13 
1.528.491,05 

10.243.79

584.781,66 
494.580, •••■ 

86.880'

4.994.615,54 
325 999

60.225 
1 47.298

69 835.104,46 
7.046.587,51 
5 813.534.87 

2.000

124,485 396,77 
22.434,926,70

1 750 552,13 
1 381.193,65 

1.0243,79

Total de los depósitos en m etá lico .. .  
Cuentas corrientes con í n t e r e s . v  .

232.897.815,59
16.256.289,23

6.556.163,49
5,972.269,64

239.453.979,08
22.228.558,84

6.694.379,20 
3 296.256,40

232.759.599,88
18.932.302,74

Total general del metálico , . . . . . . . 249.154.104,82 4 2.528.433,10 261.682.537,92 9.990.635,30 251.691.902,62

DEPÓSITOS EN EFECTOS,
Necesarios.................................. ....................................................* ..
xr~i .o S T rasferib les.................... ■ . . ......................... .......V olun tarios.. | In tra s fe r ib le s .................................................. ......

Redención de cargas espirituales y tem porales,.

355.866.515,85
362.819.760,25
134.751.486,32

14.720.756,57
494.490,40

1.204.000 
10.229.430,95

1.935.000 
1.34 6.000

357.070.515.85 
373.049.191.20 
136.686.486,32 

16.036.756,57 
194-, 490,40

2 231.000 
722.915,67 
348.000 
42.536,74

354.839.515,85 
372.326.275,53 i 
136.338.486,32 

16,024.219,83 
194.490,40

Total de los depósitos en papel. . . . .  
Cartera.^— Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

868.353.009.39 14.684.430,95 883.037.440,34 3,34 4.452,41 879.722.987,93

Total general de efectos............... 868,353.009,39 4 4.684.430,95 883.0.37.440.34

___ , __ ___

3.314.452,41 879.722.987.93

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana an te rio r. , .  
Idem en billetes nom inativos. . .  ó ...................................

INGRESOS. *
Depósitos recibidos en la semana de este estado.., ,
Entregas en cuentas co rrien tes ......... _............................
Intereses y  dividendos cebrados procedentes de efec

tos en depósito..................................................................
Tesoro p ú b lic o .-  (« e  subvención para  pago de in -  

Recibido del mis- t r6Suf #*...........W *'* V * ‘ *
mo por cuenta i c^ n t e  corrientes P s ^corrien te . _____ f n J f  lentes.....................

\ De billetes nom inativos............. ..
C artera .— Efectos corrientes- á cobrar en diversos 

vencimientos. ................... .....................  . . . . . . . . . .

46.457.164,32

6.556.167,49
5.972.269,61

26.955,25

1.245.373,51

868.353.009,39
163.200,000

14.684,430,95

Depósitos devueltos.........¿ -.......... ... ó .
Pagos por cuentas co rrien tes................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos . . ........... ‘ .................. .............................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos.............. ......................................... ............... ..
Tesoro público.— t De suplementos por depósitos y

Entregas al m is- ) cuentas corrientes................... ‘
mo por cu e n ta ) De billetes nominativos devuel-
c o rr ie n te .. . . . . .  • to s .......... . ............. ...

Cartera.—Efectos corr i ent es. . . . . . . . . .  , , . . . .

Suma . . . . , > . ■ , ,  

Movimiento de fondos.—Remesas datadas . . .............

6.69X379,20
3.296.236,10

86.379,97

131.760

1 836.398/30

•1.3.065.17.^87

3.314.452,41 

3.31 L 452,41

S u m a ........................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.

30.257.926,38 1.046.237.440,34

Existencias en las Cajas al Analizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos...........

13.19X752,61. 879.722.987,93 
163.200.000

rn

30.257,926,38 1.046.237.440,34 30 257.926,18 1 =046.237.440,34

Madrid 30 de Junio de 1859,=*E1 Contador , José O’Donnelh—V,° B.°= E l Director general, José Gener.

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En v irtud  de Real órden de 25 de Junio próximo pa
sado, comunicada al Exemo. Sr. Presidente de la Junta 
Consultiva de la A rm ada, se sacan á pública subasta las 
obras que necesitan hacerse en todo el presente año en 
el cuartel de infantéría de m arina del departamento de 
C artagena, bajo los pliegos de condiciones, tarifa de los 
valores y  modelo de proposición aprobado por S, M., que 
literal se inserta á continuación.

Y para el rem ate que sim ultáneam ente ha de tener 
lugar ante la Junta Económica de dicho départamento, y 
la "referida Consultiva de la Armada en esta corte, se ha 
señalado el día 2$ del actual á las doce de su m añana, 
advirtiéndose que á mayor abundam iento y e n  confor
midad á lo establecido en la tercera condición del p ri
mer pliego, se hallarán  de manifiesto ambos con el mo
delo de proposición citado y tarifa de precios y cuanto 
tenga relación con la indicada subasta, en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina en esta dicha corte, sita 
en la plaza del Progreso, núm eros 12 y 14, cuarto tercero 
de enfrente, escalera de la izquierda y en la del mencio
nado departam ento los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde —C, Mallené

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DE ARTILLERÍA E INFANTERÍA DE MARINA

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á público re
mate las obras de reparación que han de efectuarse en 
todo el presente año'  en el cuartel de infantería de marina 
del-departamento ‘de^Cartagena, para las que se ha con
cedido un crédito de 161.070 rs. vn., que es la. suma á que
se ha calculado ascenderán.

■■ ~
1.a La subasta tendrá lugar por licitación pública y 

solemne que se verificará simuHáneíynente en Madrid y 
en el referido departam ento ; en el prim er punto ante la 
Jun ta  Consultiva de la Armada, y en el segundo ante 
la económica del m ism o, en el dia y hora que se d is
ponga oportunam ente por medio.de avisos y con suje
ción á la tarifa de valores que con el pliego de condi
ciones formulado por el cuerpo de Ingenieros se acom
paña.
« Los m ateriales; m aderam en - j  T>iüttira qtre se etn- 

pleen en dichas obras, deberán ser cié ja  mejor calidad 
y á entera satisfacción del cuerpo de Ingenieros encar
gado de la dirección é inspección de aquella.

3.a El presente pliego de condiciones con el formula
do por el referido cuerpo de Ingenieros y tarifa de valo
res de que habla la condición prim era; se dirig irán  á la 
Escribanía principal de Marina de esta corte y á la del 
departam ento de C artagena, para que estando de m an i
fiesto prévios los edictos que deban fijarse en los parajes 
públicos de costum bre, puedan sacarse copias testimo
niales, y se rem itan para su inserción á ía Gaceta de 
esta^eorte y Bolétin oficial de la provincia de Cartagena.

4.* Los licítadores harán  sus proposiciones con arre
glo al modelo que se acompaña en pliegos cerrados y 
rubricados, expresando en ellos la baja que sobre los 
valores de tarifa quieran  comprometerse á efeetuar la, 
obra, que nunca podrá exceder de los precios que en 
ella se m arcan.

5.a El derecho para presentarse á hacer proposición 
se adquiere consignando en la Caja general de Depósitos 
de esta corte ó en la Depositada de Hacienda de Carta
gena, la cantidad en metálico de 6.000 rs. vn que se hará' 
constar por medio de la carta de pago que deberá in
cluirse en el pliego de proposición que expresa da con
dición anterior.

6.a Reunidas lasvcorporaciones de que habla la con
dición 1. , los interesados que hayan de presentar los 
pliegos de proposición, expondrán á los Presidentes du
rante el espacio de 30 m inutos, contados desde la 
hora que se señale en los anuncios para empezar el acto, 
todas las dudas que se les ofrezcan pidiendo las explica
ciones que creyeren convenientes \ en la inteligencia de 
que trascurrido aquel tiem po, se dará principio á la en
trega de los pliegos sin adm itir observaciones n i dar ex
plicación alguna que in terrum pa el acto.

7.a Darán principio los licítadores entregando á los 
Presidentes los pliegos cerrados y documentos justifica
tivos del depósito cpnsignadqde .que «¿vala la condición 
5.a, cuya operación%é^hára eh él e s ^ té m le  otros 30 mi
n u tos, contados desde que empiece el marcado en la: 
condición precedente para las esplicaciqnes. Dichos plie
gos sé num erarán  por el orden; que se rec iban , y no,

 ̂ podrán retirarse bajo protesto alguno después de en tre
gados. -

$ .a Espirados los 30 minutos señalados, para la re 
unión de los p liegos, se procederá á la apertura  de losi 
mismos por el órden rigoroso corf que fueron entrega
dos, leyéndose e n  alta voz ; y ^  adjudicará el reñíate: 
provisionalmente hasta la súpefiór tésolúcion al mejor' 
postor que hub iera  cumplido las condiciones prefijadas.

Del resultado se estenderá acta legalizada que se re m iti
rá por pl Proísidciite de la Junta dél aepai tamoiiito al llu 
la Junta consultiva de la Armada, para que éste , con la 
s a y a ,  la p a s e  á la resolución del Gobierno 'de S. M, ; y 
resultando aprobada, se le adjudicará definitivam ente el 
r e m a te .

9.a Desde luego se desecharán los pliegos que no es
tuviesen exactamente conformes al modelo de proposi^- 

.cion.de que trata la condición 4.a, y lo mismo se p rac ti
cará con los que no se acompañe la carta de pago, de 
haber depositado la sum a prescrita para ser Imitador, 
desechándose al mismo, tiempo las proposiciones en que 
se fijen á las obras mayores precios que los señalados 
en la tarifa de valores ya referida.

10. Si del rem ate que se verifique en ámbos puntos 
resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procede
rá en el acto á nueva licitación , que será abierta por 
el tiempo de 15 m inu tos, sin n inguna próroga, pasados 
los cuales term inará el acto, disponiéndolo así los P re
sidentes después de tres avisos anticipados. Si resultase 
la misma igualdad en los remates en tre  las proposicio
nes presentadas en la corte y en  el departam ento , la 
nueva licitación se llevará á efecto únicam ente en Ma
drid en la forma que queda establecida el dia que se 
anuncie con la precisa anticipación; y el licitador ó lici» 
tadores del departamento se presentarán  personalm ente 
ó por medio de apoderados, entendiéndose que renuncia
rán  su derecho si así no lo hicieren. Si la igualdad de 
proposiciones se concretase solo á las presentadas en d i
cho departamento por ser más ventajosa que las que so 
hubiesen hecho en esta corte, la licitación abierta tendrá 
lugar en el mismo departam ento no en el acto sino en 
el dia que se anuncie.

11. Terminado el acto del rem ate se devolverán las 
cartas de pago para que puedan re tira r sus valores 
aquellos en quien no haya recaído la adjudicación rete
niéndose solamente la del que la obtubiesc, hasta tanto 
q u e  a p r o b a d a  p o r  el G o b ie r n o  d e f in i t iv a m e n te ,  se proce
da á formalizar la correspondiente escritura p iíb lica , en 
donde conste original ó testimoniada la carta de pago de 
haberse constituido en la Caja general de Depósitos de 
esta córte ó en la Depositaría de Hacienda de la eiudad 
de Cartagena , la cantidad de 10.000 rs. vn. en fianza, 
bien en metálico, en documentos de la Deuda’clelEstado 
ó de cualquiera otro género de papel á los tipos que se 
hallan admitidos por la ley para este fin ; después de lo 
cual se le devolverá la carta de pago del depósito que 
hizo como licitador para que pueda retirarla.

12. Si el contratista no cumpliese las condiciones que. 
debe llenar para el otorgamiento dé la escritu ra  ó im pi
diese que esta tenga efecto, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del rem atante que quedará obligado 
con retención del depósito, al de la diferencia que resul
te en el rem ate q u e .h a  de celebrarse seguidamente 
por Administración, con más los perjuicios que h u 
biere recibido el Estado por la demora del servicia; pu- 
diendo secuestrársele los bienes de su pertenencia que 
fuesen necesarios para cub rir las responsabilidades pro
bables, s in o  alcanzase el depósito.

13. La Administración de Marina pagará al asentista 
en libram iento sobre la Depositaría de Hacienda pública 
de la ciudad de Cartagena el precio convenido en remate, 
esto es , por sem anas , con arreglo á los trabajos ú obras 
ejecutadas , que acreditará por medio de certificación del 
ramo de Ingenieros de M arina, con la intervención del 
Oficial de Administración de la misma que eligiere el Co
misario del arsenal de los que están á sus órdenes para 
acompañar a l  Ingeniero á la medición de la obra eje
cutada. •

14. Adjudicado el rem ate, no podrá solicitarse aum en
to del importe en que queden adjudicadas las obras , las 
que empezadas bajo las condiciones establecidas no se 
podrán paralizar bajo pretexto alguno; y en caso de ha
cerlo por más de tres dias, perderá el contratista la fianza.

15. Las faltas que se cometan e n  las o b l ig a c io n e s  
contraídas ,se corregirán  por procedimientos adm inis
trativos , seguii el art. 1 i de la ley de Contabilidad del 
Estado, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
para la renuncia de todos los fueros y privilegios parti
cu lares, sin qtíe pueda el contrato sujetarse á juicio a r
b itra l con arreglo al art. 12 del Real decreto de 27 i de 
Febrero de 1852, y las cuestiones que puedan .suscitarse 
sobre su cum plim iento é inteligencia se resolverán des
pués de depurados los trám ites gubernativos, pop el Con*; 
sejo de Estado. , *

16.. Tampoco podrá sujetarse la contrata á Subarrien
do ó trasmisión á otro individuo ó sociedad, sin q u e  
proceda la aprobación del Gobierno <Jn S. M., el • cnaj 
será árbitro  de concederlo ó negarlo.

17. Si falleciese el contratista ántes de concluir su 
compromiso , ha de continuar este por cuenta de sus he
rederos ó albaceas ,r siempre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

i8v Los gastos de formalizacion de escritu ra , las co
pias ,do lus expedientes de subastas é im presión de los 

- del pliego de condiciones en el núm ero que
_ f n e c e s a r i o  para las oficinas., que no podrá exceder 
• ae 25, serán de cuenta del contratista.

Madrid 25 dé Junio de t 8595̂ H a y  una rúbrica

Modelo de proposición á que se refere la condición 4.a
D. N. N ., vecino d e . i m p u e s t a  del a n u n c io  p u 

blicado con fecha d e . y  de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para adjudicar cu remato p ú b l ic o  las 
obras de reparación del edificio-cuartel de infantería de 
m arina de la ciudad de Cartagena , se obliga á tomar á' 
su cargo las obras que en todo concepto hayan de ha
cerse con sujeción á  los pliegos de condiciones, «á los 
«valores expresados en tarifa, ó haciendo la. baja sobre 
«ellos de tantos reales ó céntimos de real;»

lFecha y firma del..licitador.)

P L IEG O  Q U E  R E F I E R E  LA CON DIC ION 3  = * D E L  A N T E R I O R ,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta las 
obras de reparación que han de ejecutarse en el cuartel 
de infantería de marina de este departamento,

1.a Las obi as tendrán la extensión que el estado del 
edificio reclames así que, el asentista se sujetará á las 
instrucciones que reciba de una semana para la siguieiH 
le sobre las que haya de ejecutar.

2.a Las obras estarán bajo la inmediata dirección ú 
inspección del em pandante de Ingenieros del arsenal ó 
el ingeniero en quien delegue , debiendo el asentista 
deshacer por órden suya cualqu iera ' que no * estuviese 
hecha, ó con los materiales convenientes, ó fuera de las 
reglas de la buena construcción.

3.a El último dia de cada semana se medir;! la canti
dad de obra ejecutada en ella con las formalidades que 
están mandadas por las ordenanzas y reglamentos vi
gentes, para por ellas hacerle el abono por los tipos 
marcados en la misma {¿rifa

4.a Con objeto de que las obras mencionadas, no s u 
fran paralización, ó sean ejecutadas con demasiada .len
titud en perjuicio del servicio , el asentista se obligará á 
tener constantem ente, hasta la terminación de la obra 
por lo ménos, cuatro tajos de albañiles, compuestos cada 
uno de un oficial, un ayudante , un amasador, un  pasa
dor y dos peones, con oí herram ental propio á cada uno; 
ademas los carpinteros y pintores que el estado de las 
obras vayan reclamando.

5.a Será de cuenta del asentista el surtirse del anda
miaje , aparejos y herram ental mayor &c. necesario pa
ra todas las faenas de las obras, á cuyo fin. se pondrá á 
su disposición una de las habitaciones, bajas para que 
pueda servirle de oficina y parque de conservación de 
materiales y enseres ín terin  dure la obra.

Arsenal de Cartagena 3 de Junio de 1859.—Tomas Ta~ 
llcrie,—Es copia.=*Hay-una rúbrica. =  Es copia.=*C. Ma^ 
lien.

Tarifa de los raimes de las diferentes im id cides de obra 
que pueden ocurrir en la reparación del cuartel de in- 
fantena de marina,

Por cada metro cuadrado de repellar y enlucido de cal 
, mortero ó yeso fuerte, lavado después de dos manos con 
mezcla de cal, ocle y agua de cola,siendo fachadas exte
riores, y quedando todas ellas de un color uniforme,'
2 rs 75 céntimos.

Por id.de solo lavado con la mezcla mencionada, un 
real 75 cénts. • • • .

Por id. de enjalbego ordinario en paredes y bóvedas 
cuya altura no pase de .5. metros, 12 cénls.

Por id. de id. con repellados parciales de cal ó yeso,5 
25 cents.

Por id. de enjalbegos ordinarios en paredes de patio, 
incluso los reparos de brascas de ventanas, cornisa de; 
alero de tejado, con sus respectivos em boquillados, uní 
real 75 cents. ••

Por id. de enlucido de yeso blañco e ñ  paredes y bó
vedas cuya altura no exceda de 5 metros, 2 rs. 50 cén
timos.

Por id. de tapizado de papel de dibujo de colores, in
cluso el aparejo propio para extenderlos sobre, las p are 
des de la dicha a ltu ra , 2 rs. 50 cénts. '

Por' id. de repellado, amaestrado en caso de socavones 
- y rellenos que dóhan m acizarle, 3 rs. ‘ ¿

Por id. de repellado o enlucido solo con objeto deco-) 
ger desconchados y grietas de poca consideración, un 
real. • : ; ;

Poy id- de enlosado de ladrillo sentado con yeso de- 
buena calidad,, excavando él lecho.y extrayendo fitóxxs- 
com b tos, 12 rs. . ;

Pof id. de "enldSüíhr n w le ro  y pasadas sité
ju n tas , 10 Ts. ; =

Por id. de cifiifffk ó p a i^ í i le  medio ladrillo senjtadosA 
con yeso vestido por ámbas caras, con el amaestrado y; 
enlucido correspondiente, 17 rs. 23 cénts. *

Por cada metro cuadrado de ladrillo entero en la 
misma forma que el anterior, 30 rs.

Por id. de terraplén de escombros tendido y apisonan
do en los patios y parajes convenientes, con los desnivelen 
necesarios á la pronta expendicion de aguas pluviales* 
50 cents. . . , f |

Por id. dé empedrado de guijarro tle ram bla, gniesdf 
en maestras y menudo en los cuadros, lechado todo 
con cal de m ortero , 8 rs

Por id. de tejado sentado con cal, á lomera maciza y
mboquillados con cal m ortero, 16 rs.

Por id. de tabique sencillo sentado con veso, am aes- 
rado y enlucido por ámbas c a ra s , 5 rs. 50 cénts.

Por id. de tabique doble vestido del. mismo moqo que 
1 anterior, 11 rs. 50 cénts.

Por id. de enlosado, marca mayor, sentado con cal y 
tasadas sus ju n ta s , 11 rs.

Por id. de losado, m arca m e n o r, sentado con yeso y 
us ju n tas  al hueso , 10 rs.

Por id. losado ordinario con lad rillo , sentado con ye-* 
o y tendido en superficies p reparadas, 8 rs.

Por id. de adoquinado de piedra fuerte desde uno á 
metros de espesor, labra lisa sentado en o b ra , 90 rs.

Por id. de losado con losetas exagonales sentadas con 
roso , 13 rs.

Por id. de losado de rosca de ladrillo ordinario ó dej 
lamado mohon, 16 rs.

Por id. de tabique de bóveda con dobles resincho$ 
ncarrionado, cobija y losado, 30 rs.

Por id. de cielo raso con hitonaje , cañizo y demas, 
r rs.

Por metro lineal de rejuntado de cielo raso y cas
inetes de bóveda con yeso fuerte, 50 cents. <

Por metro cuadrado de demolición de pared de ladrh  
lo ̂ tabique y enlosado de todas clases,, con la limpia y 
a tracción  de escombros u n  real 25 cénts.

Por metro cuadrado de tejado con alcatifa, 2 rs. |
Por metro cúbico de excavación, cuya profundidad na 

)ase de un metro .-inclusa la extracción y trasporte da 
ierras, 6 rs. :

Por id. id. de encallado de cimiento con cal m orteroj 
16 rs.

Por id. de manipostería de yeso, sps paredes ó p ila
res , 50 rs.

Por id. de ladrillo sentado con yeso en p ila res , b ren 
cas y a rq u e tes , 130 rs.

Por decímetro cúbico, piedra atabaire compacta en 
paredes vestidas por ámbas caras, 10 cénts.

Por id. id. de piedra fuerte negra ó blanca en silla-» 
res 1rn ,35 de largo y 0™ ,81 0m,54 de escuadría á labra 
lisa con calidad de 40 centímetros para formar lavaderos 
50 cénts. ,

Por metro cúbico de cavidad desalojada que resulte 
en los depósitos de cloacas, por la extracción y conduc-» 
cion al vaciadero fuera de m u ra lla s , 50 rs.

Por id. id. en albañales de las mismas cloacas, tam-» 
bores- de Oficiales y sargentos, y limpias de pozos de co* 
ciñas, con obligación de dejar sellados los buzones á co^ 
bija ordinaria , y reparadas las obras de arquetes y lo§ 
asientos que para la limpia y monda se hayan movido ó 
destruido, 20 rs.

Por el metro lineal de encañado de plomo del diáme
tro de 43 milímetros sentados sobre so leras, m uretes y 
cobijas de rosca de ladrillo con cal hidráulica, inclusa la 
excavación que fuere necesaria á la conducción de aguas 
potables dentro del cuarte l, 50 rs.

Por id. de cañería de barro colgada desde lo» pisos 
altos á los patios del referido cuartel, sujetando las co
lum nas al m uro con abrazaderas de h ierro , 10 rs.

Por metro cúbico de demolición en manipostería or
dinaria y de ladrillo sentado con cal ó yeso, inclusa la 
limpia y extracción de escom bros, 9 rs.

MADERAMEN.

Por m etro superficial de friso moldurado de 12 mili- I 
metros grueso , clavado y puesto e.i obra, 20 rs.

Por id. id. de entarim ado sobre m uertos de colañas 
de 13 y 9 centímetros de escuadreo ó distancia de 60 
centím etros, rellenos de escoria, entrevigados y cub ier- 
ias de tablazón de 35 m ilímetros grueso y clavazón dé 
hierro de 70 id. largo , 35 rs.

Por lum brera de cristales de marco y peinazos, mo
vible, de 8 y 5 decímetros de eje ó escuadreo, con sus 
aldabillas de h ie r ro , 60 rs.

Por ventana v idriera de dos hojas con marco y her-i | 
raje, sartido  de cristales y colocadas en obra en hueco 
de 1 ^,06 altura y como 1 ™,03 an ch o , 60 rs.

Por alam brado de marco en ven tana , igual al ante
rior, 30 rs. I

Por una ventana de corredor que da al patio de las I 
cocinas, de dos hojas, media colaña, tablero liso , com - I 
pletas de herrajes, marco redondo y aldaba con sup le - I 
mentó de guarda-aguas, 30 rs. I

Por colocación de dos postigos cristales (según 1110-  I 
délo) en cada una de las ventanas que se m arquen , res
pectivos á los alojam ientos-dorm itorios de la tropa, 120 
reales.

Por rastrillada la madera para cerram ientos de arcos 
de cocinas hasta la altura de impostas, una 160 rs.

PINTURA. *

Por p in tura  de dos manos al aceite de colores verde
I is r e j a s , y a lm a g r a  ú o c re  a l maderámen de las venta- l 
ñas exteriores, una 25 rs.

Por metro cuadrado de p in tu ra  al barn iz , después de 
aparejado, para colores perla y molduraje azul claro , 5 
reales.

Por la p in tu ra  de puertas cristales de las dimensio-* 
nes referidas, en ventanas y puertas de id. 10 rs.

Por las de puertas grandes de habitaciones color de 
almagra ó de o cre , 45 rs.

Por la de id. pequeñas color id. id., 8 rs.
Por la de colañas, cuartón y su tablazón , 8 rs.
Por el metro superficial en piedra de zócalo jam ba y 

frontón de puerta principal, balcón de fachada y garitas 
color verde oscuro , 3 rs.

Por el m etió id. al temple en fajas de habitaciones, 
corredores y escaleras decolores alm agra, ocre ó aplo
m ado, 50 cénts.

Por el lineal de perfilado en representación de juntas, 
de sillería, sobre pilares importas y arreos, 3 cénts.

NOTA. Todas las demas obras no mencionadas por 
im previstas en esta tarifa , serán arregladas en com pa
ración con aquellos tipos con quien tuviesen más rela
ción. Respecto á las jársenas, cuartones, colañas y ta
blazón que hubiese necesidad de emplear en la obra no 
comprendidas en la anterior tarifa , lo mismo que los 
efoefus de h ie r ro , se valorarán con arreglo á los tipos de 
plaza con un aum ento de un 3 por 100;

Arsenal de Cartagena 3 de Junio de 4 859. — Tomas 
T aileic—Es copia —Hav una rúbrica, —Escopia. —C. Ma-
II en

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

N o habiendo (.mido efecto por falta de licitadores las 
subastas anunciadas en \as) Gacetas de los dias 24 do 
Abril y 10 de Junio últimos para adqu irir ]a Hacienda 
el papel estracilla superior que por térm ino de dos años 
se necesite para las elaboraciones de tabacos picados, e n ' 
cumplim iento de lo dispuesto en Real órden de 1.° del 
actual se señala el dia 8 de Agosto próximo para la ce
lebración de nuevo remate bajo iguales condiciones, sin 
más variación , que el tipo designado á la baja en la 
mencionada Real órden es el de 32 rs. vn  cada resma 
marca doble. El acto del rem ate tendrá lugar en esta 
Dirección general á las dos de su tarde.

Madrid 5 de Julio de 1859—P. V., Fernandez.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 

y por oposición.

Conforme á los artículos 7.° y 20 de la Real orden 
de 10 de A g o sto  de 1858, inserta en la Gaceta del dia 14, 
han de proveerse por concurso extraordinario las escue
las siguientes en los Maestros y Maestras que lleven tres 
años desempeñando otras de igual clase, cuyo sueldo' 
anual sea inferior solo en 1.100 r s . , y á falta de estos 
por oposición en las épocas, señaladas para las de cada 
provincia. ; ^

Se expresa en particular que escuelas han de adjudhv 
car se por oposición por haber vacado en Jupio anterior.

ESCUELAS DE Ni NOS.

Provincia de Ciudad-Peal. ¿

Villanueva de la F uen te , dotada con el sueldo anual 
de 3.300 rs.

Provincia de. Guadalajara.
La escuela de párvulos de Guadalajara , con el de; 

3.000 (por oposición).

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Membrilla , con el sueldo de 2.934 rs.

_ , Provincia de Guadalajara. ;
Checa, YeJ>ra y Mondejar, con el de 2,200 ( por oposi

ción ). _ _  _  __  ■
' Provincia de Madrid.

El MoltTT' y San Sebastian de los Reyes , con el 
de 2.21)0, .

Provincia de Tokdó.
Aícaudete de la Jara , Escalona y Santa Olalla, con el 

de 2.200 (por oposición). . I
Ademas del sueldo los Maestros y Maestras disfru ta

rán , casa y las retribuciones de loa niños y niñas quq 
puedan pagarlas. * . »

Las oposiciones se verificarán en todo el eorneptó 
mes en las provincias de Cuenca, Guadalajara y Toledol 

i Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes justificadas7 
5 con docum entos. dé que han de acompañar copia lite

ral , al Sr. G obernador-Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual lle
vará á este Rectorado la propuesta de las escuelas que 
hayan de adjudicarse por oposición en cuanto se conclu
yan los ejercicios, y las de concurso extraordinario lue
go RUG haya aspirantes mediante la inserción de este 
anuncio .en el Boletín oficial de las mismas.

Madrid 4 de Julio de 1859.==El Vicerector, Francisco 
de Paula Novár. _____

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

El dia 9 del corriente, á las diez de la m añana, darán  
principio en este establecimiento los exámenes o rd ina
rios de reválida.

Lo que de órden deljlm o. Sr. Presidente del T ribunal 
de exám en , pongo en conocimiento de los interesados 
para su  asistencia.

Madrid 2 de Julio de 4859 =E1 Secretario , César de 
Eguílaz. 2765—2

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.

Estado de su situación en 30 de Junio de 1859
ACTIVO,

Efectivo.. ............................  Rs. v n . . . 4.629.241,63
Cartera y títulos......................   * 4 14.825.686,37
Varios deudores...................,   ................  4 Í0.4 00.954,74
Acciones por em itir.. .......... .. 266.000 000

Rs v n ............... 492.555.879,74

PASIVO.
Capital........................................Rs. v n . . .  399.000.000
Varios acreedores...................................    93.555.879,74

Rs. v n .............  492.555 879,74

S. E. ú 0.=E1 Jefe de Contabilidad, A. Théry.=V.° B°.=
El Administrador Director, E. Guilhou.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL,
CALLE DEL PRADO , NÚM. 26.—MADRID.

Estado de situación de la m ism a en 30 de Junio de 1859
ACTIVO.

Existencia en metálico...................... Rs. 22.319.738,30
Idem en efectos á realizar y fondos

públicos....................................................  82.770.958,57
En poder de corresponsales..  ............ 2.526.157,02
Varias cuentas deudoras  .............  15.496.186,90

Rs, vn   423.4 43.040,79

PASIVO,
Cuentas corrientes...........................  . Bs. 4 5.700.128,99
Varias cuentas acreedoras....................  16.212.911,80
Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la primera em isión),... 91.200.000

Rs. vn   423.113.040,79

S. E. ú Ch=El Subdirector, Tenedor de libros, Angel 
Henry.^=El Director, Juan Francisco Caníacho.=V.° B.®= 
Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, como in 
dividuo de la Comisión ejecutiva, J. Bayo.

SOCIEDAD GENERAL

DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 30 de Junio de 1859.
n n . (Efectivo...................... Rs. vn. 876.899,14
En Caja. ( Qarmra y títulos.................... 52.205.460,46
En poder de varios................   66.100.097,68
Diversos.     744.642,41
Acciones. .............. .. • •  ............  387.600.000

507.523.799.69

Capital..............................    456.000.000
Cuentas corrien tes, ----  51.523.799,69

507.523.799.69

S: E. ú 0.=M adrid 30 de Junio de 4 859. =  El Jefe 
ile contabilidad, F. Lenz. == Conforme, — Por los Admi
nistradores, Ignacio de Olea.

BANCO DE BILBAO.
Su situación el dia 30 de Junio de 1859.

ACTIVO.
n . . . . | En metálico. Rs. vn. 5.866.036,17
Existencia en caja, j En 1)H|eles..............  2.816.300
Efectos en cartera ...........................  11.563.155,66
Préstamos con garan tía .................. 6.650.100
Corresponsales deudores.........................  1.353.772,12
Moviliario. .   ...............................    74.627,48
Gastos de instalación................k .........  . 70.424,32
Gastos generales y sueldos................. ; 31.136,17
Diversos,....................   534.680,86

28.960.232.78
Depósitos en garantía de

préstamos (nominales}.. 25.65X283,98 j m3(KS85 98
Idem voluntarios (id.)—  18.073.000 )

9-      - -

72.590.518.76

PASIVO. ' -
Capital...................................  .B s. vn. 8.000.000
BiRétés emitidos.................. ......................  15.000 000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao  ............   5.226.631,66
Corresponsales acreedores. ................... 248.532,59
Dividendo por pagar ..........  24.960
Efectos á pagar.. ...................................
Diversos..................   . . . . . . .  295.102,55
Fondos de reserva.  ...........................
Ganancias y pérdidas.............................  165.005,98

28.960.232.78
Créditos por depósitos en 

garantía (nominales)rea- 
les vellón..... . . . . . . . .  25.557.285,98 j

Idem por id. voluntarios [ 43.630 285,93
(idem.)......................   18.073,000__ 5_______ ________

72.590.518.76

El Comisario régio, Santiago de la Azuela.^El Direc
tor gerente, Ambrosio de Orbegozo. = P o r  el Contador, 
el Oficial primero, Javier Sarga.

BANCO DE VALLADOLID.
Su situación en 30 de Junio de 1859.

ACTIVO.

M E t S : : : : : : : : :  í S o 31 !

C a r t e r a .  .............   H ’?o8 í 88USMpviliai’io    ......................       I eH I i ’kÍ
Gastos de instalación....................................
Idem de administración.................. .......... S»-?»!'81'
Efectos depositados....................................   o r t i  0-
Diversos..,...............................................

Rs. v n .............. S6.400.339,69

PASIVO.
Capital.......................................................... • 6.000.000
Cuentas corrientes en me->

tálico .......... ......... . . . .  362.668,05 | n-.
Idem id. en efectos  916.617 \
Imposiciones......................   2.824.525,26
Depósitos..........................       3.656.310,82
Billetes e m i t i d o s .  ------- 1^000.000
Corresponsales..... , .  . . . . . . . . . . . . . . .  450.074,61
Fondo de reserva. i ........................ ...... . 75.000
Ganancias y pérdidas en cinco mesesv . 415.4 43,95

Rs. v q   26,400.339,69

El Administrador , Gaspar de Aba»a.-= El Tenedor de 
libros, Joaquín de Mier y Teran.-=V.*B,°— El Comisario
régio , R, dé Cacha.



REAL OBSERVATORIO D E  MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE JULIO 

DE 1859.

BORAS,

Barómetro 
reincido á 0o 

y milíme
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIEL(>;

6 m .. 
9 m . .

12........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n .. .

712.40 
712.91 
712 39 
711.73
711.39
712.39

18°,2 
2 4°,7 
28°,3 
30°,1 
29°,0 
2 4°,9

22°,8 
30°,9 
35°,4 
37°,6 
36®,3 
31°,1

N . . . . . . . .
N.N. E . ..  
E S. E. . .
S ................
s . o ...........
0 ................

Despejado;.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . .  

Temperatura má
xima al sol 

Temperatura m í
nima del d ia ...

32°,1 

39°, 5 

I6#,5

40°, 1 

49°,4 

20°,6

Evaporación en las 24 hs. 14,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas. ¿

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 5  de Julio de 1859.

flor».

Barómetro 
en milíme 
iros, a 0 y 
al nivel de! 

mar.

Temperatu
ra en grados 
r'.ntigra los.

i)ireci*ior¡ 
de i 

t ionio.
Estado del cíalo.

7 de la m. 765,8 24,5 N. E. Cielo turbio.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 1.° de Julio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y ai nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r  a d os  
centigra • 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

D unquerque.........
Paris........................
Bayona....................
L y on ....... .................
Madrid.....................
San F ernando. . .
Bruselas..................
V ie n a .. . ..............
Turin. . ................
L isboa..............
Rom a.......................
Florencia. . . . . . . .
San Petersburgo . 
Constantinopla. ..
Stockolm o..............
A rgel. . : ............

765,6. 
764,2 •
759.5. 
764,9.
759.0.
761.5.
765.0.

765.0. 
761,3.

760.5.
765.1.

15°,5 .  
16°,0. 
19°,8 .  
17°,2. 
19°,7. 
20°,3. 
15°,2,

24°,5. 
20°,0

17 o",6. 
24°,3.

N. O . . .  
E.N.E. 
S . . ,
Ñ ...........
5 .5 .E .
5 .5 .E . 
S. O .

s.! * . .
s ............

5 .5 .E . 
E,. . , .

Nubes.
Despejado.
Nubes
Cubierto.
Nubes.
Idem.
Cubierto.

Despejado.
Nubes.

Cubierto.
Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO rOR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.¿06 fanegas de trigo.
910 arrobas de harina de id.

2.660 libras de pan cocido.
16.095 arrobas de carbón.

82 vacas, que componen 32.066 libras de peso.
284 carn eros , que hacen 7.550 libras de peso.
265 corderos, que hacen 7.477 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 52 rs. a rroba , y  de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y  de 3^ á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino anejo, de 86 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra. ,
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 40 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 a 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C a rbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 A 59 rs. arroba, y do 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada nueva, á 23 rs. fanega, y  á 36 añeja. 
A lgarroba, á 39 rs. id.

Trigo vendido.
46 fan ega s .. á 55 rs. 40 fanegas. . .  á 52 rs.
3 8 .  .................  52 1 5 . . . .  T  47*/o
60...........•..........  47 4 0 . . .................. 54
78......................  48 2 0 ......................  52 %

100......................  54 6 4 ......................  5.4 j j
2 5 ... . .........  56 40......................  48 %
44......................  55 3 6 ............... .... 50 *A
40......................  53 21 ...................... 58
34......................  56 4 0 . . . . . . . . . .  53
15...... ...............  55 23 ......................  56
40......................  50 Jí 50 ............. 49
6 0 . . . .  . ............ 51----------- --------------

Total  969 fanegas.
Quedan por vender 4.917.

Precio m áxim o  58
Idem mí ni mo . . . . . . .  47
Idem m edio...................  52,04

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Julio de 1859. =  El Alcalde*Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 5 de Julio de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado sin cupón; publicado, 
40-70, 75 y  70 c , ; á plazo, 40-65 y 80 fin cor. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón ; no publi
cado, 30-70 á 75; á plazo, 30-70 á 15 cor. ó vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 18. 
Idem de segunda id ., id ., 12 d.
Idem del personal, publicado, 10-30.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, no publicado , 85. 
Idem de á 2.000 r s ., id. , 86.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 85 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., publi

cado, 89.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , publicado, 

sin cupón ; no publicado, 82.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio dé 1858, 

publicado, sin cupón ; no publicado, 82 p.
Idem del Canal de Isabel J I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, publicado, sin cu p ón ; no pu b licado, 101-25 d. 
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 82. 
Idem del Banco de España, id . , 182 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-50 
Paris á 8- dias vista, 5-21 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5 de Julio de 1859.

Fondos franceses í 3 Por 100‘ * * ‘ * * * 64‘tonaos franceses. . j 4 ^  ^  |0().............. 94 75

Ftmmnles í 3 por 100 interior. 38 3/4.
Españoles  , . .  j Araortizable..* ........  9 1/2.
Consolidados  ......................................   93 3 /8  á 1 / 2¿

Ambéres 1.® de Julio.— Interior, 39 3/4 papel.— Diferi
da , 29 5 /8  papel.

Amsterdam 1.° de Julio.— Interior, 39 1/ 2.— Diferi
da , 30 1/16.

Bruselas 1.° de Julio. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Francfort 1.° de Julio. —  In terior, 38 3/ 8. — Diferi
da , 28 3/8.

Lóndres 1.° de Julio.— Exterior, 41 á 42.— Diferi
da , 30.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.^Por el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á D. Leandro 
Montoya y Lujan, ó sus herederos, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de apo
derado en esta Secretaría á recoger un pliego de reparos que 

* ha producido el exámen de la cuenta de frutos y caudales de la 
Tercia de Alcázar de San Juan, en la provincia de Ciudad-Real 
perteneciente al secuestro del Infante D. Sebastian. comprensiva 
á la época desde 1.° de Abril á 21 de Agosto de 1838, y rendida 
por dicho interesado en el concepto de Administrador; previ
niéndoles que en el caso de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1859.—J. M. de Ossorno. 2746—1
  «    _

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.— Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. Diego Antonio Banqueri, Administrador general que fué de 
la provincia de Ciudad-Real, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presente por sí ó por medio de apoderado 
en esta Secretaría general á recoger un pliego de reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas de efectos del papel sellado 
de! primero y segundo año económico; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1859.=J. M. de Ossorno. 2747— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á D. Antonio Yi- 
llaralvo y Frías y D. Alejandro Revenga, ó sus respectivos he
rederos, á fm de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse a los 10 dias de publicado este anuncio en la Gaceta 
oficial, se presenten por sí ó por medio de apoderado <m esta Se
cretaria general á recoger un pliego de reparos que respectiva
mente a cada uno ha surgido de las cuentas de caudales por 
Bienes nacionales de la provincia de Zamora, comprensivas desde 
1. de Enero a 30 de Setiembre de 1836; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 28 de Junio de 1859.=J. M. de Ossorno. * 2748-1

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p r ir ^  
i a instancia del distrito de la Audiencia de esta corte refrenda
da por el Escribano del número D. Olallo Megía, se anuncia h  
subasta de un tronco de caballos, varios muebles de casa y bas
tante ropa blanca, para cuyo remate se señala el dia 7 del cor
riente, a las once de su mañana, en la audiencia de S. S. sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 2 7 7 9

Por providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte re
frendada del Escribano de S. M. D. Fulgencio Fernandez/ en
cargado de la Escribanía de número de D. Manuel Franco se 
saca a publica subasta por término de 30 dias un cortijo nom
brado de Gal vez Rosa de Yelez, término de los pueblos de Pe
naría y Vifíuela, correspondientes al concurso del Sr. Conde de 
Calvez, con 200 fanegas de tierra para sembrar, 167 olivos 
de vanas edades, era empedrada y casa de 740 varas cuadra
das, valorado en 113.800 rs. vn.; habiéndose señalado para su 
remate el día 27 de Julio próximo, á las doce de la mañana, en 
la audiencia de S. S., bajo las bases y condiciones que están de 
manifiesto en la Escribanía del actuario.

Madrid 25 de Junio de 1859.—Fulgencio Fernandez = V  0B 0__
Prado. .. ' —
 " 2780

D. Vicente Girnn, Secretario honorario de S. M y  Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
a Pedro Angora Marin, natural de Alcázar de San Juan de 
ejercicio postilion, de 28 años de edad, para que en el tér
mino dé nueve dias, á contar desde la fecha se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra él y su esposa estoy instruyendo sobre lesiones 
á Francisco Palacios; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que hu
biere Ipgar.

Dado en Murcia á 30 de Junio de 1859.= Vicente Giron.= 
Por mandado de S. S., Juan de la Llave. 2754

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á Don 
Pablo Cayon Miranda, segundo Comandante de infantería reti
rado, vecino del pueblo de Santiago, para que en el preciso tér
mino de nueve dias, desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á defenderse en la causa que contra él se sigue so
bre desacato á la Autoridad, que se le oirá y administrará jus
ticia; pues pasado dicho término se continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 27 de Junio de 1859—Bernabé de 
Bernaola.=Por su mandado, Felipe Ruiz Tagle. 2755

D. Timoteo Ayora, Juez de paz de la villa de Aliaga, ejer
ciente el Juzgado de primera instancia por disfrutar de licencia 
el propietario.

Por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á Don 
Antonio Nogues, natural de Lóndres, perito agrónomo que fué 
de esta provincia, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito para ser notificado de la certificación de S. E. la 
Audiencia territorial y auto de cumplimiento acordado en la mis
ma, la cual contiene la tasación de costas, gastos del juicio y 
otras responsabilidades pecuniarias en que fué condenado en cau
sa seguida contra el mismo y otro sobre cohecho.

Y para que llegue á su noticia y verifique la presentación, 
pues que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, he 
mandado expedir el presente en la villa de Aliaga á 30 de Ju
nio de.1859.=Por su mandado, Manuel López. 2756

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Licenciado en Jurispruden
cia y Juez de primera instancia en esta villa y partido de 
Potes &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza al valenciano Pas
cual Perez, natural de Alcora, provincia de Castellón de la Pla
na, para que dentro del término de 30 dias se presente á dis
posición de este Juzgado para responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que instruyo por lesiones inferidas 
á la jóven Eulogia Ruiz; ajppcibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, sustanciándose aquella en su ausen
cia y rebeldía.

Dado en Potes á 28 de Junio de 1859.=Meíquiades de Rozas 
y Azuela—Por su mandado, Mariano Bustamante. 2774

D. Joaquín Pedro de Olcina, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por tercera y 
última vez y término de 10 dias, que principiarán á contarse 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, á 
todos los que se crean con derecho á heredar en el abintestato de 
Mónica de Francisco, vecina que fué de Moraleja, que ha falle
cido el dia 24 de Enero último; con apercibimiento de que al que 
no comparezca le parará el perjuicio que haya lugar y se dará á 
los autos el curso que corresponda.

Dado en Getafe á 27 de Junio de 1859 —Joaquín Pedro de 
Olcina.—Por mandado de S. S.} Juan González Cazorla. 2757

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Cavanilles, Juez 
de paz del distrito de Maravillas, se cita á los sujetos que se ex
presarán después, cuya habitación y paradero se ignoran t para 
que comparezcan el dia 12 del actual, á las cuatro de su tarde, 
en la audiencia de S. S., situada en el piso bajo de la de este ter
ritorio, á fin de celebrar juicio verbal á que han sido demanda
dos por D. Ruperto de Diego, en concepto de apoderado de la 
sociedad minera La Rica Granada, sobre pago de dividendos pa
sivos que adeudan á la misma; á cuyo acto concurrirán con los 
medios de prueba que les convengan, bajo apercibimiento que

de no verificarlo se continuará el juicio en su rebeldía con arre
glo al art. 1.173 de |la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid i.° de Julio de 1859.—EI Secretario, J. de Soto, 
Sujetos que se citan.

D. Félix Espinosa, poseedor de la acción , núm. 10; por 120 
reales.

Doña Ramona Martínez Francés, que lo es de las acciones, nú- 
mero>|65'y 66; por 540 rs,

Y D. Juan Narro, de la primera mitad de la acción , núm. 11 
por 80 rs.  ̂ 2766

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO.

París 5 de Julio de 1859 á las seis y veinticinco minutos 
de la tarde.— «El ejército francés, aumentado con la divi
sión del Príncipe Napoleón, va á marchar sobre Y ero - 
na. Entretanto una parte del ejército sardo comienza el 
sitio de Pescliiera. Habiendo el Emperador Napoleón pues
to en libertad sin ninguna condición  de cange los Ofi
ciales austríacos, y habiendo pedido que los prisioneros 
sean simplemente devueltos de una y  otra p a r le , ha lle
gado al cuartel Imperial un parlamentario á anunciar 
qué el Emperador de Austria enviará también sin cange 
ios prisioneros franceses heridos tan luego com o e) es
tado de su salud les permitiese ponerse en marcha , y 
que estaba asimismo dispuesto á entregar sin condicio
nes todos los prisioneros.»=E l Subsecretario, Juan T. Co~
m y n * _ _

Despachos telegráficos de la Gaceta  de Madrid .  Ber
lín 4 . — Se asegura que el Feld-Mariscal Príncipe de 
Windishgraetz llegará aquí viniendo de Dresde, encargado 
de una misión importante.

Escriben de Munich que las Cámaras están convo
cadas para el 14, á fin de votar créditos para el presu
puesto del ejército

Bruselas L — Le Nord publica una circular del Conde 
W alewski. En ella se explican los derechos y los deberes 
de la Confederación, manifestando la política de la Fran
cia , animada siempre del espíritu de justicia y  pruden
cia, aun delante de la cólera y las injurias de sus adver
sarios,

París 4.— La Dieta votó el sábado, confor me á la pro
posición prusiana, la reunión sobre el alto Rhin de un 
cuerpo de observación compuesto de tropas pertenecien
tes al sétimo y octavo cuerpos federales. El mando ha 
sido dado á la Corona de Baviera.

El Monitor contiene los partes de la batalla de Solfe
rino dados por los diversos Generales que mandaban las 
diferentes divisiones.

Dice la Gaceta de Colonia que si estalla la guerra en
tre Francia y  Alem ania, Inglaterra será neutral en el 
Báltico, com o hoy lo es en el Adriático.

La Gaceta piamontesa publica la siguiente orden 
del dia , dirigida por el Rey Víctor Manuel á su ejér
cito después de la batalla de Solferino:

«Soldados: En dos meses de campaña habéis avan
zado de victoria en victoria desde las riberas invadidas 
del Sessia y del Pó hasta las márgenes del Garda y  del 
Mincio. En el glorioso itinerario que habéis recorrido 
con nuestro magnánimo y poderoso aliado, habéis dado 
?n  todas partes las más brillantes pruebas de disciplina 
y de heroísmo.

»La nación está orgullosa de vosotros , la Italia toda, 
que cuenta con entusiasmo en vuestras filas sus mejores 
hijos, ensalza vuestro valor, y deduce de vuestras hazañas 
dichosos presagios para su porvenir, que espera confia
damente.

¿Habéis obtenido otra gran victoria. Habéis derrama
do otra vez vuestra sangre, triunfando de un enemigo 
más num eroso y protegido por form idables posicion^Q 
En la batalla, on «dolante ceienre , de Solferino y de San 
Martino habéis rechazado, combatiendo incesantemente 
desde la aurora hasta la noche, y  á las órdenes de intré
pidos Jefes, los repetidos asaltos del enem igo, obligán
dole á repasar el M incio, dejando en vuestro poder y en 
el campo de batalla hombres , armas y  cañones.

»El ejército francés, por su parte, obtuvo igual éxito, 
dando nuevas pruebas de esa impetuosidad incomparable 
que desde hace siglos escita la adm iración del m undo con 
sus heroicos batallones. La victoria ha costado gran
des sacrificios; empero por esta noble sangre, vertida 
profusamente por la más santa de las causas, reconocerá 
Europa que Italia es digna de figurar entre las naciones.

¿Soldados: En las anteriores batallas tuve ocasión de 
hacer m ención especial en la orden del dia de los n om 
bres de m uchos de vosotros. En la de hoy debo mencio
nar com o heróico al ejército entero.

»En el cuartel general principal de Rivoltella el 25 
de Junio de 1859.=V íctor Manuel.»

El Mariscal Regnault de Saint Jean d ‘Angely ha 
dirigido á la Guardia Imperial, al día- siguiente de la 
batalla de Solferino , la proclama siguiente :

«¡Soldados! Habéis tenido una parte gloriosa en la 
batalla de Solferino.

»La división  Camou ha tenido empeñada su primera 
brigada desde las nueve de la mañana. El batallón de ca
zadores de á p ié , los regimientos prim ero y  segundo de 
tiradores, á las órdenes del General Manegne, han toma
do posiciones formidables valientemente defendidas. Nu
merosos prisioneros, 13 cañones, una bandera, son los 
trofeos de su brillante combate.

»La artillería de la Guardia, sostenida por la división 
de granaderos, ha hecho grandes servicios; llena de ar
ro jo , se puso en batería sobre crestas cási inaccesibles- 
ha apagado el fuego del enemigo , destruido sus parape
tos y  precipitado su retirada.

¿En Magenta, el 4 de Junio, la división Mellinet tomó 
bajo un fuego mortífero á P onte-N uovo, y  defendió con 
grande energía una posición atacada por fuerzas muv 
superiores.

¿Los granaderos y los zuavos han rechazado á la ba
yoneta á las columnas enem igas, forzándolas á retirarse 
después de pérdidas enormes.

»Los tiradores y  los cazadores de la Guardia han m os
trado que eran dignos hermanos de los granaderos y  de 
los zuavos de Magenta.

¿El Mariscal Jefe de la Guardia Imperial no podia tener 
mejor recompensa que la de estar al frente de estas 
tropas cuando el Emperador lo ha elevado á la dignidad 
de Mariscal de Francia.

¿¡Soldados de la Guardia! El ejército os aprecia; ha 
visto lo que sabéis hacer en el campo de batalla, y está 
orgulloso de la Guardia Imperial com o lo estaba el gran
de ejército de la antigua Guardia. ¡Viva el E m perador!

¿El Mariscal de Francia, Jefe de la Guardia Imperial 
Regnault de Saint-Jean d ’Angely.»

Léese en la Opinión de Turin que las 3.a y 5.a di
visiones y la brigada d’Aoste tomaron una parte muy 
activa en la batalla de Solferino. De la 3.a división 
han salido heridos el General de brigada Arnoldi y 
un Coronel, y muertos los Coroneles Cominali, Be- 
retta y Baligno.

La 5.a división añade dicho periódico tiene que 
deplorar la muerte de Oficiales muy distinguidos, y 
especialmente la del Mayor Poma. El General Cerale, 
de la brigada cTAoste, recibió una herida leve. El 
enemigo, arrojado de San Martino por las tropas 
piamontesas, debió retroceder por Ponti con objeto 
de pasar el Mincio , dejando en poder de nuestras 
tropas cinco cañones.

El Rey ha promovido al grado de Tenientes Ge
nerales á MM. Cecchiari y Mollard, que mandaban 
las 3.a y 5.a divisiones, ordenando que se hiciesen 
constar estas promociones en la orden del dia.»

Escriben de Brescia á la Gaceta de Milán con fe
cha 25 de Junio:

«La batalla en toda la línea del Mincio , de Mon- 
zambano , Castiglione, Solferino y Medolo, fué muy 
encarnizada , y durante la noche no cesaron de llegar 
heridos. Dícese que muchos Oficiales superiores que
daron en el campo de batalla: los zuavos y las intré
pidas columnas del Mariscal Baraguay cFHilliers, y la 
piamontesa que combatió gloriosamente en Monzam- 
bano, han sufrido también considerables pérdidas.

En Medolo, Solferino, Cavriana &c. ocupaban los 
austríacos posiciones formidables: en ellas se concep
tuaban invencibles , y en ellas dejaron, no obstante, 
montones de cadáveres. En la parte de Medolo que 
comunica con la casa de Miligari hicieron los zuavos 
una carnicería espantosa en las filas austriacas : cási 
todos los heridos recogidos en este punto lo han sido 
con metralla.

Esta victoria, que hace a los franceses dueños de 
toda la línea del Mincio , es decisiva. El único recur
so que queda al enemigo son sus fortalezas.. Dos dias 
ántes el Emperador Francisco losé establecía su cuar
tel general en Solferino, y lo ocupaba con Hess, 
Schlick y otros 50 Generales.»

La Gaceta de Mitán del 27 de Junio anuncia que 
la división toscana á las órdenes del General IIIloa, 
el defensor de Venencia en 1849, habia salido la vís
pera de Lámelo en dirección á Reggio. Esta división 
se compone de 12.000 infantes, tres escuadrones de 
caballería y tres baterías.

En una relación publicada por la Gaceta piamon
tesa consta que las divisiones del ejército sardo que 
tomaron parte en la batalla de Solferino han teni
do 49 Oficiales muertos y 167 heridos , 462 soldados 
muertos y 3,405 heridos y 1.258 soldados desapare
cidos * total de hombres del ejército sardo fuera de 
combate, 5,525.

Según escriben de Viena con fecha 28 de Junio 
á la Correspondencia fíava s , se ignoran las verdade
ras causas del regreso del Emperador á la capital, en 
dorfde circula el rumor de un próximo armisticio en
tre los ejércitos beligerantes. Añádese que la inicia
tiva partirá de Prusia á fin de que el Gobierno aus
tríaco pueda aceptar las condiciones. Cútanse con este 
motivo prolongadas entrevistas que diariamente se 
celebran entre el Conde de Rechberg desde su re
greso de Verona y el Barón de W erther, Enviado 
prusiano, y el cambio activo de comunicaciones en la 
actualidad entre Viena v Berlín.

El trasporte de nuevas tropas, añade la Corres
pondencia , para cubrir las bajas ocasionadas por las 
diferentes batallas en las tropas austriacas continúa 
verificándose á todas horas por el ferro-carril del 
Sur. En estos dias han pasado por Viena de 18 á 20 
batallones nuevos , procedentes la mayor parte de 
Hungría y de la Gallitzia austríaca. El último cuerpo 
del tercer ejército, que permanecía en aquel reino, se 
dirige también al teatro de la guerra , reemplazán
dole el que está á las órdenes del General Coronini. 
acantonado hace tiempo en las fronteras de Servia, 
cuya comarca, en atención á la tranquilidad que 
ahora disfruta, no inspira temor alguno al Austria.

INTERIOR.
MADRID.— La función de Minerva de San Sebastian 

estuvo el dom ingo no nráiTO ooicm.no y  liu'ifia aue lis  
celebradas anteriormente en otras parroquias así por 
el adorno del templo y  la brillante orquesta que asistió 
á los divinos oficios, com o por el extraordinario y  reli
gioso aparato con  que salió la procesión , que era sin 
disputa una de las mejores de su clase que hemos visto 
en Madrid.

  El dom ingo se abrió al culto público la iglesia de
San Justo recientemente restaurada.

  El Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo ha mandado
que en todas las iglesias de su diócesis se celebren con 
arreglo á la encíclica de Su Santidad, tres dias de ro 
gativas para pedir á Dios la terminación de la guerra.

 Ha muerto en esta corte, después de algunos dias
de padecimientos, el Marqués de Claramonte, Senador 
del Reino.

 Para la guarnición de la Granja, durante la per
manencia allí de S. M ., han sido designados el regim ien
to infantería de B orbon , el batallón cazadores de Tarifa, 
el regimiento de Pavía de caballería y una sección de 
artillería. La m ayor parte de estas fuerzas han salido ya 
para aquel Real Sitio.

 La noche del sábado se verificó la boda de la seño
rita Doña Lorenza Fernandez de V illavicencio , hija del 
Duque de San Lorenzo, con el jóven  Marqués del Salar 
Después de la ceremonia nupcial fueron los novios á 
Palacio para presentarse á SS MM.

 S a n t o  d e l  d ía .— Santa L ucía , Virgen y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín,

GERONA L° de Julio.— De la villa de Hostalrich nos 
escriben lo que s igu e :

Los trabajos del ferro-carril han hecho recobrar la 
antigua animación de esta villa.

Nádie se acuerda y habla más que del rico entoldado 
que en los dias 2 y  3 del próximo Julio deben levantar 
los Sres. C aba, de Barcelona, y  del regimiento corista 
y  musical de Clavé, que debe recrearnos con sus dulces 
y  agradables melodías.

Fácilmente se com prenderá que esta villa no es más 
que un arsenal de fiestas, no dudando por tanto que la 
afluencia de forasteros será extraordinaria.

Por lo demas, nada ocurre de particular.
La siega se ha verificado con mucha satisfacción y 

buenos resultados. (Gerundense)

GRANADA 29 de Junio.— Con la brillantez y  solem
nidad que acostumbra la Real Sociedad Económica cele
bró en la mañana de ayer en las Casas capitulares la 
sesión pública anunciada y  la exposición artística: co n 
currieron al acto las Autoridades, las personas invitadas y  
un num eroso y  escogido concurso que llenaba el espacio
so salón de sesiones. Sin perjuicio de dar á nuestros lec
tores noticia circunstanciada del acto con el ju ic io  de 
las obras expuestas , diremos por hoy que entre estas úl
timas son notables los ejercicios de las alumnas de la 
clase de dibujo que costea la Sociedad, un cuadro repre
sentando una marina, original de D. J. V ictoria, que 
obtuvo la medalla de plata, y unos retratos de D. José 
Martin, premiado con título de socio de mérito. Llamó 
asimismo nuestra atención una mesa de caoba con ta
b lero de m á rm ol, primorosamente labrada y de la época 
de Luis XIV , procedente de la acreditada fábrica y  alma
cén de muebles de la viuda de G onzález, placeta de Pa- 
vaneras, núm. 3. (El Dauro )

HUESCA 2 de Julio.— A la hora misma de entrar en 
prensa el núm ero de El Alto Aragón correspondiente al 
dia de h o y , se estará efectuando con grande pompa y  so
lemnidad uno de esos actos que por su inmensa im por
tancia é incomensurables Consecuencias está destinado 
á ocupar un lugar preferente en el im perecedero libro 
de los tiempos.

El glorioso reinado de la segunda Isabel registra en 
estos momentos una de su más brillantes páginas, y  á la 
diadema que ciñen  sus augustas Sienes se allega é in 
crusta n n  floron cu yo  mérito y  valor no es fácil gra
duar.

Pero en tan magna ocasión, seamos sobrios en pala
bras, que harto elocuente será la muda relación de los 
hechos.

Nuestros lectores habrán com prendido que se relie 
ren aquellos á la solemne y  legal toma de posesión por 
S. M. la Reina (Q. D. G.), debidamente representada en la 
ilustre y honorable persona de su Secretario con ejerci
cio de decretos el Sr. D. Miguel Calvo de García Herre
ros, Comendador de Isabel la Católica y  Oficial prim ero 
de la Intendencia de la Real Casa y  Patrimonio, del céle
bre y  tan justamente celebrado Monasterio Real de Jesús 
Nazareno de Monte Aragón, cuyas ruinas infunden todavía 
á propios y á extraños gran respeto y  veneración.

¡O h , sil.... Todos los que algún conocim iento llega
ron  á adquirir del origen y  vicisitudes de ese inexpug*

nable baiuarte de la f e , de la re lig ión , de la lealtad, de 
la hidalguía y  de la independencia; los que por tradi
ción , por lectura ó de otra manera han podido iniciarse 
de aquellos extraordinarios sucesos que vinieron á co 
ronar el valor cívico y religioso de D. Sancho v  su hijo 
D. Pedro, de D. Ramiro y D. Jáime el Batallador; en ver. 
dad que no podrán dirigir la vista hácia los restos ve 
nerandos de aquel sacro-m onte sin experimentar aque
lla sensación que nunca abandona al recuerdo de gran
des y portentosos acontecimientos. ^

Si hacedero fuera describir á grandes rasgos la lar
ga e interesante historia de aquellos ínclitos varones 
de aquellos esforzados é infatigables campeones de su 
patria, á la vez que de la religión de sus mayores qué 
de bellezas, qué de primores no halagarían la vista v 
darían espansion al espíritu !,...

Pero hagamos aquí una pausa para no privarnos de 
la dulce satisfacción que de seguro nos ha de procurar la 
deferencia que el digno delegado del poder se ha servido 
otorgarnos, invitándonos á ser testigos presenciales del 
solemne acto de toma de posesión.

En el número inmediato, ó ántes si nos es posible 
enteraremos circunstanciadamente á nuestros lectores de 
todo cuanto en la mañana de este dia ocurra en aquel 
sitio de perpetua recordación.

He aqiú ahora el brillante v patriótico llamamiento 
que el Sr. Gobernador D. Felipe Picón dirigió a ver á los 
habitantes de esta provincia y se insertó en el Boletín of¡- 
cial del mismo dia.

«Habitantes de la provincia : Los venerandos restos 
del ex-m onasterio de Monte Aragón pasarán en breve M 
dom inio de S. M. la Reina (Q. D, Gd

Manana es el dia señalado por m í, en unión del se
ñor Comisario Regio D. Miguel de Calvo y García Her
reros, para darle la posesión judicial que me tiene p©di 
da en nom bre de la Augusta propietaria.

E i d e r o ,  la m ilicia, las artes, el com ercio, la pro
p ied ad , todas las clases legítimamente representadas p o
drán asistir á un acto que, con razón, debe enorgulle
cer los hidalgos y esforzados corazones aragoneses.

El nom bre de Monte Aragón evoca recuerdos gloriosos 
y es un testimonio imperecedero del valor y  la lealtad 
de vuestros, abuelos. Cada siglo de los que han pasado 
desde su fundación es una página brillante de nuestra 
envidiable historia.

No es un tesoro de riquezas materiales el que se ha 
ofrecido á S. M. la R eina, no. Es el tesoro inapreciable 
de los actos heroicos de vuestros antepasados, el tesoro 
que encierra la vida anterior de un pueblo leal y  amante 
de sus Reyes, el tesoro, en fin, que recuerda en cada uno 
de sus antiguos muros la enseña inmortal de un hecho 
famoso ó la elocuente expresión del espíritu que anima
ba á vuestros valerosos ascendientes.

Así lo ha com prendido S. M .; y  yo al ser intérprete 
de sus cristianos y  patrióticos sentimientos, no puedo 
m énos de tributarle en nom bre de los habitantes de esta 
provincia el testimonio más puro de su gratitud y acen
drado amor,

Huesca 1.° de Julio de 1859 — El Gobernador civil Fe
lipe Picón.» (Alto Aragón.)

BOLETIN DE TEATROS.

Ya habrá llegado á esta corte la eminente artista se
ñora ügalde y  su pequeña troupe , formada por esta á su 
elección. La Ügalde está en todo el lleno de sus faculta
des, y com o cantante adm ira, porque hace prodigios de 
ejecución con su garganta, y vence todo género de difi
cultades con  portentosa habilidad. Las óperas cóm icas 
que se ejecutarán no tendrán coros, á excepción de La hija 
del Regimiento.

Delfina Beaucé de ügalde, primera cantante de la ópera 
cómica francesa, que dentro de tres ó cuatro dias em pe
zará á funcionar en el teatro de la Zarzuela, nació en París 
el 3 de Diciem bre de 1829. Su madre, que era una distin
guida profesora de m ú sica , la dedicó desde sus más 
tiernos años ai cultivo de este divino arte , contando para 
ello con sus extraordinarias facultades. Su primera salida 
la hizo bajo los auspicios jdel Príncipe de la Moskowa, 
logrando, al dar su primer paso, el primer triunfo de su 
carrera artística. Muy jóven  aún,  se casó con el señor 
ügalde, español y músico distinguido com o ella. Aun 
recuerdan los que asistieron á los brillantes conciertos 
que por entónces dieron los jóvenes esposos las primeras 
impresiones que produjo esta cantante en un público que 
más tarde ha sido su perenne admirador.

Antes de presentarse en los teatros de París cantó en 
el Chateau des Fleurs, y después, protegida por Mr. Lim - 
nander, fué agregada á la ópera nacional, por Adolfo 
Adam y Mirecour, para cantar el principal papel de Los 
Montenegrinos. No habiéndose podido representar allí es
ta ópera, Limnander la llevó á la Opera cómica, y  logró 
que la contratasen en este teatro. En 1848 se presentó 
en El dominó negro, y obtuvo un gran éxito, que sostuvo 
en La Embajadora y en El Caid (1849), Los Montenegrinos, 
El Toreador, El hada de las rosas, El sueño de una noche 
de verano, La sota de espadas, El cuadro parlante, La T o-  
nelli, y por ú ltim o G a la tea ,en la que mejor ’ que en 
ninguna otra obra la han favorecido sus disposiciones 
especiales. Dos súbitas extinciones de voz alejaron dos 
veces á la ügalde de la escena. En el trascurso de una de 
estas retiradas forzosas cantó durante algunas semanas 
en el teatro de Variedades la comedia lírica Las tres Sul
tanas, de Favart. Después de haber hecho un delicioso 
viaje por el pintoresco Mediodía para restablecer su sa
lud , volvió á presentarse en el teatro de la Opera cóm i
ca en 23 de Diciembre de 1854, y fué también saludada 
con grandes aplausos. Ha creado el papel del Amor en 
Psychó. En 1858 fué contratada en el teatro Lírico para 
que cantase Las bodas de Fígaro. Hoy la ügalde se en
cuentra en Madrid , y  del 6 al 8 tendremos el gusto de 
oiría en el lindo coliseo de la calje de Jovellanos.

 El teatro del Real Sitio de San Ildefonso va á estar
m uy concurrido durante la jornada. La empresa del tea
tro de la Zarzuela manda allí una buena parte de su 
compañía para dar 20 funciones, formando parte de esta 
expedición artística las Sras. Santa María, Soriano , Za- 
macois y Montañés, y  los Sres. Blasco, Cortabitarte, Cu
bero , Galban , Arderius y algunos otros. Como director 
de la parte lírica, va con la compañía el aplaudido maes
tro Oudrid.

_ —  La temporada cóm ica ha terminado en el teatro lí
rico de la calle de Jovellanos , y  hasta que empiecen las 
representaciones de la ópera cómica fran cesa , la única 
diversión que queda al público ©s el Circo ecuestre de 
Mr. P r ice , á donde, dicho sea de paso, acude mucha 
gente.

 A 62 ascienden las obras estrenadas en los tea
tros de Madrid el año cóm ico anterior, resultando un 
aumento de 28 producciones dramáticas sobre el de 1858, 
lo cual no deja de ser notable.

En el CirÓo se han estrenado 19 obras; en el Principe 
26; en Novedades 14, y en el teatro de la Zarzuela 31.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.— Se subasta el sum inistro de 8.400 fanegas de 
cebada y  20.000 arrobas de paja pelaza; 20.000 de paja 
de avena, y  20.000 de trigo para las Reales caballerizas.

Se celebrará el remate de cada uno de los artículos 
expresados en esta Intendencia el dia 14 del corriente á 
las dos de la tarde, empezando por el de la cebada y con
tinuando después los de las tres clases de paja, según el or
den con  que quedan marcados, y sujetándose lps rema
tes á los respectivos pliegos de condiciones, que se hallan 
de manifiesto en esta misma oficina.

Palacio 2 de Julio de 1859.=E l Secretario, Buenaven
tura Cárlos Aribau. ^ . 3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerf-o-Real á Cádiz.— El Consejo de Admi
nistración, usando de las facultades que le conceden los 
estatutos , ha determinado hacer efectivo el dividendo 
pasivo de 30 por 100,  ó sea el resto hasta el capital no
minal de las acciones.

En su consecuencia , se invita á los señores accionis
tas se sirvan realizar, bajo las penas establecidas en 
los mismos estatutos, el importe del citado dividendo 
pasivo dentro del plazo de 25 dias , que finalizará en 31
del actual, en los puntos siguientes :

M adrid, Compañía general de Crédito, calle del Tur
co , núm. 6 . ’

Paris, sucursal de la misma Compañía, rué de Pro- 
vence , núm. 50.

Madrid 5 de Julio de 1859.=«El Director gerente. Luis 
Guilhou. —V

ESPECTÁCULOS

Circo de Price (calle de Recoletos). — A  las nueve d e  
la noche.— Nuevos y  variados ejercicios ecuestres y  gim 
násticos, y  por la segunda vez La escalera aérea, e je r c í- ’ 
ció  nuevo extraordinario y  nunca visto en esta corte, 
invención de los Sres. Mariani.


